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Diputadas y diputados avalan reformas para la atención 

oportuna de la salud física y mental de educandos 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 486 votos, reformas a la Ley General 

de Educación, con el objetivo de atender la salud física y mental de los educandos, así como considerar 

las habilidades de la inteligencia emocional y la autoconciencia. 

 

 

https://www.clubjuridico.com/diputadas-y-diputados-avalan-reformas-para-la-atencion-oportuna-de-

la-salud-fisica-y-mental-de-educandos/ 
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Cámara de Diputados conmemora el Día Internacional de 

la Mujer Indígena 

 

En la sesión de este martes, diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron 

comentarios con motivo del Día Internacional de la Mujer Indígena, que se conmemora cada 5 de 

septiembre.  

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/camara-de-diputados-conmemora-el-dia-internacional-de-la-

mujer-indigena/ 
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Cámara de Diputados aprobó reformas que amplían la 

vigilancia de enfermedades no transmisibles 

 

Con 479 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma el artículo 158 de la Ley 

General de Salud, para establecer como atribución de la Secretaría de Salud y de los gobiernos de las 

entidades federativas, la vigilancia epidemiológica de las enfermedades no transmisibles y sindemias 

que determinen. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/camara-de-diputados-aprobo-reformas-que-amplian-la-vigilancia-de-enfermedades-no-

transmisibles/ 
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Pasa a comisiones iniciativa de Guardia Nacional 

 

En el Senado no va a haber fast track para discutir y aprobar precisamente esta minuta que envió la 

Cámara de Diputados que traspasa la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional, incluso 

hace unos minutos el coordinador Ricardo Monreal, él en este momento está dando una conferencia de 

prensa, él asegura que será analizada y discutida en un proceso legislativo plural y respetuoso. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACOroNI2i8zmTTw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%21705&parId=root&o=OneUp  
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Monreal descarta 'fast track' en Senado para iniciativa sobre Guardia 

Nacional 

  

El presidente de la Junta de Coordinación Política 

del Senado, Ricardo Monreal, informó que no se 

dará fast track a la minuta de la Cámara de 

Diputados que busca pasar a la Guardia Nacional 

a la estructura de la Sedena. 

En conferencia de prensa, Ricardo Monreal 

detalló que, aunque existía la propuesta de 

dispensar los trámites y discutir el proyecto este 

mismo martes, la mayoría de los integrantes de la 

bancada de Morena decidió darle un trámite normal. 

Señaló, en este sentido, que la minuta será turnada a las Comisiones Unidas de Justicia y Estudios 

Legislativos Segunda, que definirán el proceso para llevar a cabo la discusión de la reforma. 

Monreal Ávila detalló que la Cámara Alta abrirá sus puertas para escuchar todas las voces, a fin de 

dictaminar el proyecto y poder discutirlo en el pleno este mismo fin de semana. 

Monreal resaltó que se cuidará el proceso legislativo y aseguró que la unidad del grupo parlamentario 

de Morena no está en riesgo por la discusión de este proyecto que busca pasar a la Guardia Nacional a 

la estructura de la Sedena. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/9/6/monreal-descarta-fast-track-en-senado-para-iniciativa-

sobre-guardia-nacional-564512.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/9/6/monreal-descarta-fast-track-en-senado-para-iniciativa-sobre-guardia-nacional-564512.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/9/6/monreal-descarta-fast-track-en-senado-para-iniciativa-sobre-guardia-nacional-564512.html


4 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

07/09/2022 

 

4 

PERIÓDICO

0 

 

 
 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 37 

 

07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

35 

 

07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/09/2022         PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,18 07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 

 

07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 

 

07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

 07/09/2022           6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

 07/09/2022           6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 07/09/2022 LEGISLATIVO 

Entrevista  

Kenia López (Senadora – PAN)  

 

“Primero que nada, decir que es evidente que quienes hacemos las leyes tendríamos que respetarlas. 

No puede ser que haya sucedido algo tan lamentable en la Cámara de Diputados, que ni siquiera sean 

capaces de respetar el reglamento y la Ley Orgánica del propio Congreso Qué bueno que aquí en el 

Senado vamos a respetar el procedimiento parlamentario ¿Y éste cuál es? Pues claramente que se reciba 

esta iniciativa, que se turne a comisiones, que se delibere, es más yo te diría, estaríamos obligados 

escuchar a los especialistas y si eso nos va a llevar horas, quizás uno o dos días más, pues me parece que 

México necesita este tipo de discusiones y deliberaciones”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB5WIqbVkM%2DfYcY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%21706&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB5WIqbVkM%2DfYcY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21706&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB5WIqbVkM%2DfYcY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21706&parId=root&o=OneUp
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López Obrador plantea consulta popular para 
mantener al Ejército en la calle  

 

 

El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, planteó este martes realizar una consulta popular para 

que la ciudadanía decida si quiere mantener a las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública y evaluar 

a la Guardia Nacional cuando pase a control militar. 

El mandatario respaldó la propuesta del opositor Partido Revolucionario Institucional (PRI) de mantener al 

Ejército en las calles hasta 2028, aunque la reforma constitucional que creó la Guardia Nacional en 2019 

establece que los militares deben volver a los cuarteles en 2024. 

 

 

 

López Obrador plantea consulta popular para mantener al Ejército en la calle | México | Edición América | Agencia EFE 

 

 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/lopez-obrador-plantea-consulta-popular-para-mantener-al-ejercito-en-la-calle/50000545-4879295
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AMLO llama a consulta popular sobre la 
permanencia del Ejército en la calle hasta 2028  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador consideró que los legisladores deben llamar a una consulta popular 

para determinar si las Fuerzas Armadas deben continuar en labores de seguridad pública por lo menos hasta 

2028. 

En conferencia de prensa desde Palacio Nacional, el jefe del Ejecutivo federal se manifestó a favor de la iniciativa 

de la diputada del PRI, Yolanda de la Torre, quien propuso que los miembros del Ejército y la Marina puedan 

coadyuvar en acciones de seguridad pública al menos hasta 2028, es decir, nueve años más del plazo establecido 

en la Constitución. 

“Lo mejor sería, estaría bien que se ponga un tiempo, lo que está proponiendo el PRI es el que propone 9 años, 

qué sería, ¿24? El otro sexenio, yo estoy de acuerdo con eso para que en caso de que, no va suceder, y toco madera, 

pero para atrás los ‘filderes”, (…) lo que están planteando es 24 y 6 más, ¿30 no? 

 

 

AMLO llama a consulta popular sobre la permanencia del Ejército en la calle hasta 2028 (forbes.com.mx) 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-llama-a-consulta-popular-sobre-la-permanencia-del-ejercito-en-la-calle-hasta-2028/
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López Obrador plantea consulta popular para 
mantener al Ejército en la calle 

Ciudad de México, 6 sep (EFE).- El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, planteó este martes 

celebrar una consulta popular para que la ciudadanía decida si quiere mantener a las Fuerzas Armadas en 

tareas de seguridad pública y evaluar a la Guardia Nacional cuando pase a control militar. 

El mandatario respaldó la propuesta del opositor Partido Revolucionario Institucional (PRI) de mantener al 

Ejército en las calles hasta 2028, aunque la reforma constitucional que creó la Guardia Nacional en 2019 

establece que los militares deben volver a los cuarteles en 2024. 

"Está bien (la propuesta del PRI), y que se evalúe, y que incluso se haga una encuesta, una consulta formal, 

esto se lo podrían agregar, y se le pregunta a la gente, consulta popular", respondió a una pregunta en su rueda 

de prensa diaria. 

El presidente también defendió su iniciativa de reforma, aprobada el sábado pasado en la Cámara de 

Diputados, para trasladar a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) el control operativo de la Guardia 

Nacional, un cuerpo que él creó en 2019 con la promesa de mantenerlo civil. 

Ante las críticas, el mandatario también propuso una consulta popular años después de la entrada en vigor de 

la reforma legal para que las personas evalúen si la Guardia Nacional debe seguir bajo control militar. 

La actuación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad ha causado polémica en México por afrontar 

acusaciones de ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas y uso desproporcionado de la fuerza. 

La semana pasada una niña de cuatro años murió por una bala perdida del Ejército en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, en la frontera norte de México, según denuncias de su familia. 

Pero López Obrador, quien en campaña prometió devolver los soldados a los cuarteles, ahora justificó el uso 

de los militares para afrontar el crimen. 

"Ya cuando llegué al Gobierno y vi que no había seguridad para la gente, que el pueblo de México estaba en 

estado de indefensión, lo que había era un combate a bandas del narcotráfico de manera selectiva", argumentó 

sobre qué lo hizo cambiar de opinión. 

López Obrador plantea consulta popular para mantener al Ejército en la calle - SWI swissinfo.ch 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-seguridad_l%C3%B3pez-obrador-plantea-consulta-popular-para-mantener-al-ej%C3%A9rcito-en-la-calle/47880026
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El PAN advierte fin de alianza con el PRI por 
respaldo a la Guardia Nacional 

El conservador Partido Acción Nacional (PAN) advirtió este martes al Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), con el que ha formado una alianza electoral rumbo a las presidenciales de 2024, 
que si respalda la reforma sobre la Guardia Nacional, que da el control operativo y administrativo de 
este cuerpo de seguridad a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), la alianza podría terminar. 

Hace unos días, los diputados del PRI presentaron una propuesta de reforma a la Guardia Nacional, 
mediante la que plantearon ampliar de cinco a nueve años, es decir, hasta 2028, la participación de las 
Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, límite que de acuerdo a la ley vigente vence en 2024. 

El presidente del PAN, Marko Cortés, advirtió al PRI en una conferencia en el Senado mexicano que 
la coalición no solo es electoral. "La razón de ser de la coalición Va por México no es electoral. Si hay 
que ganar elecciones para tener legisladores para tener buenos gobiernos de coalición, podríamos ir 
eventualmente en alianzas electorales, pero si no se cuida la razón de ser de la alianza, lo que le dio 
sentido a esta coalición, no valdría la pena continuar", dijo Cortés. 

"Hago un llamado a la dirigencia nacional del PRI, pero también a los legisladores, que así como lo 
hicimos con valor y determinación, el Domingo de Resurrección, y dijimos no a la Ley Barttlet (reforma 
eléctrica), con ese mismo valor y altura de miras y haciendo honor a los millones de votos que 
obtuvimos en el 2021, digamos no a la militarización que ha llevado a la más alta violencia e inseguridad 
en México", añadió. 

Además, rechazó la iniciativa del PRI porque dijo que va por el camino incorrecto de la militarización 
del país al tiempo que pidió a la dirigencia del PRI, encabezada por su presidente Alejandro Moreno, 
ser congruente para decir no a la militarización, de lo contrario, deberá explicarlo a los mexicanos. 

Este martes, el presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, planteó realizar una consulta 
popular para que la ciudadanía decida si quiere mantener a las Fuerzas Armadas en tareas de 
seguridad pública y evaluar a la Guardia Nacional cuando pase a control militar. 

El mandatario respaldó la propuesta del opositor PRI de mantener al Ejército en las calles hasta 2028, 
aunque la reforma constitucional que creó la Guardia Nacional en 2019 establece que los militares 
deben volver a los cuarteles en 2024. 

El PAN advierte fin de alianza con el PRI por respaldo a la Guardia Nacional - Infobae 

https://www.infobae.com/america/agencias/2022/09/06/el-pan-advierte-fin-de-alianza-con-el-pri-por-respaldo-a-la-guardia-nacional/
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Amagan con disolver Va por México 
 

Los dirigentes nacionales del Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática 
(PRD), lanzaron un ultimátum a la bancada del PRI para que retire la iniciativa de la diputada Yolanda de 
la Torre, que pretende ampliar la presencia de las Fuerzas Armadas en las calles hasta 2028 o bien, para 
que voten en su contra llegado el momento del debate en el pleno legislativo. 
Tanto el líder panista, Marko Cortés, como el perredista, Jesús Zambrano, advirtieron que de no atender 
dicha exigencia, darán por terminada la coalición legislativa de Va por México. "Exigimos que se apeguen 
a la moratoria constitucional que acordamos y firmamos de cara al país, si no lo hacen estaría perdiendo 
razón de ser la coalición legislativa de los tres partidos, que se hizo para cuidar a México y para evitar la 
regresión, la destrucción, el autoritarismo, la militarización. Si esto se incumple, la coalición legislativa 
no tiene razón de ser", declaró Cortés Mendoza a este rotativo. 
 
https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/amagan-con-disolver-va-por-mexico/1540616 

https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/amagan-con-disolver-va-por-mexico/1540616
https://pulsosanluisrm.blob.core.windows.net/images/2022/09/06/pan-y-prd-amagan-con-15ce6be2-focus-0-0-696-423.jpg
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Reforma de la Guardia Nacional: 
"EE.UU. ya no sabe en quién confíar 

dentro de México" 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

En una sesión maratoniana, el Congreso de Diputados de México aprobó en la madrugada del sábado 

pasado (03.09.2022) la propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador de integrar 

la Guardia Nacional en la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Recibida con fuertes polémicas, 

la decisión tendrá que ser sometida a la aprobación del Senado. 

 

En 2019, la Guardia Nacional reemplazó a la Policía Federal como el principal cuerpo policial de 

seguridad pública a nivel nacional. Está compuesta en parte por miembros de la Policía Federal, 

pero en su mayoría por militares y miembros de la Marina. Su misión principal es combatir los 

cárteles del narco y el crimen organizado, pero durante este período legislativo, la Guardia Nacional ha 

asumido varios proyectos civiles como la construcción del Tren Maya, el aeropuerto Felipe Ángeles o la 

vigilancia aduanera. 

 

"La Guardia Nacional se ha convertido en maestro de nada, realmente no tienen una misión en 

particular. Y como no tienen una misión en particular, son realmente ineficaces,” dice Gary Hale, 

experto en política sobre drogas del Baker Institute en Houston. 

 

Reforma de la Guardia Nacional: ″EE.UU. ya no sabe en quién confíar dentro de México″ | México en DW | DW | 

06.09.2022 

https://www.dw.com/es/sabadazo-negro-del-gobierno-de-andr%C3%A9s-manuel-l%C3%B3pez-obrador/a-63016257
https://www.dw.com/es/sabadazo-negro-del-gobierno-de-andr%C3%A9s-manuel-l%C3%B3pez-obrador/a-63016257
https://www.dw.com/es/hrw-advierte-desastre-de-derechos-humanos-por-reformas-militaristas-de-m%C3%A9xico/a-63036426
https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico-amlo-quiere-mantener-a-fuerzas-armadas-en-la-seguridad-p%C3%BAblica/a-62795681
https://www.dw.com/es/reforma-de-la-guardia-nacional-eeuu-ya-no-sabe-en-qui%C3%A9n-conf%C3%ADar-dentro-de-m%C3%A9xico/a-63036437
https://www.dw.com/es/reforma-de-la-guardia-nacional-eeuu-ya-no-sabe-en-qui%C3%A9n-conf%C3%ADar-dentro-de-m%C3%A9xico/a-63036437


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

 07/09/2022           10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

 07/09/2022           10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/09/2022          PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/09/2022          PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

37 

 

07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 12 

 

07/09/2022 LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 

 

07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/09/2022           3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/09/2022           9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

  

 



4 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

07/09/2022 

 

3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

11 07/09/2022 LEGISLATIVO 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 

 

07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10 07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/09/2022          PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



7 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/09/2022  

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



7 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/09/2022 12 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

07/09/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Hacienda entregará paquete económico 2023 este jueves 
 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) informó que este jueves 8 de septiembre entregará 
al Congreso de la Unión el paquete económico correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 
Será a las 17 horas la entrega del paquete a la Cámara de Diputados por parte del titular de la 
dependencia, Rogelio Ramírez de la O. 
De acuerdo con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), el Ejecutivo tiene 
como fecha límite el 8 de septiembre para cumplir con la entrega del paquete económico del siguiente 
año. 
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/09/06/hacienda-entregara-paquete-economico-2023-este-
jueves/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/09/06/hacienda-entregara-paquete-economico-2023-este-jueves/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/09/06/hacienda-entregara-paquete-economico-2023-este-jueves/
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Paquete Económico 2023 se entregará el 8 de septiembre: SHCP 

  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

confirmó que el próximo jueves 8 de septiembre a 

las 5 de la tarde, el titular de la dependencia, 

Rogelio Ramírez de la O, entregará el Paquete 

Económico 2023 a la Cámara de Diputados. 

Cabe recordar que así lo establece la Constitución y 

se informó que el subsecretario de Hacienda, 

Gabriel Yorio hará lo propio, a la misma hora, en el 

Senado de la República. 

Hay que recordar que el Paquete Económico está compuesto por los Criterios Generales de Política 

Económica, la Iniciativa de Ley de Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos y la Miscelánea Fiscal. 

El gobierno de AMLO, adelantó que para el próximo año no habrá incrementos, ni nuevos impuestos en 

tarifas eléctricas, en gasolina, diésel ni el gas. 

https://mvsnoticias.com/economia/2022/9/6/paquete-economico-2023-se-entregara-el-de-

septiembre-shcp-564506.html   

https://mvsnoticias.com/economia/2022/9/6/paquete-economico-2023-se-entregara-el-de-septiembre-shcp-564506.html
https://mvsnoticias.com/economia/2022/9/6/paquete-economico-2023-se-entregara-el-de-septiembre-shcp-564506.html
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Hacienda entregará Paquete Económico 2023 el 8 de septiembre  

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informó que este jueves 8 de septiembre entregará al 

Congreso de la Unión el Paquete Económico correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023. La entrega será el 

próximo jueves a las 17:00 horas en la Cámara de Diputados y será entregado por parte del titular de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O.  

 

https://drive.google.com/file/d/1lw2wQBEVPRtPg_IRYuWvFfhRf_gREDAz/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1lw2wQBEVPRtPg_IRYuWvFfhRf_gREDAz/view


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/09/2022 LEGISLATIVO 

 

Aprueba Cámara de Diputados catalogar el uso 
de sustancias corrosivas o tóxicas como 

violencia física 

 
 

Boletín No.2470 

Aprueba Cámara de Diputados catalogar el uso de sustancias corrosivas o tóxicas como violencia física 

• El dictamen a la minuta que reforma la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se envió al 

Ejecutivo Federal 

La Cámara de Diputados avaló por unanimidad de 480 votos el dictamen a la minuta que reforma la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de incluir en la definición de violencia física, cualquier acto que inflige 

daño no accidental, usando ácido o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia 

que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas o ambas.  

Los cambios al artículo 6, fracción II de la ley, se enviaron al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 

Señala que se debe legislar para prevenir los ataques con sustancias y que se pueda imponer penas más severas, así como 

concientizar a la población de que “esas acciones son tan atroces que no pueden permitirse”.     

Subraya que los efectos que generan en la víctima los ataques con sustancias son diversos y no sólo impactan en su entorno 

individual, sino también en su entorno social, laboral y afectivo.   
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Con la reforma se pretende salvaguardar el bien jurídico tutelado que es la vida, salud, honor y el derecho al pleno desarrollo 

de la personalidad, los cuales al realizarse los ataques con sustancias se ven disminuidos, pues se deja huella en las víctimas 

y, en algunas ocasiones, es de por vida, dependiendo las lesiones que provocaron en el cuerpo.   

Al fundamentar el dictamen, la diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), presidenta de la Comisión de Igualdad 

de Género, explicó que el propósito de visibilizar y reconocer como parte de la violencia física a los ataques perpetrados 

mediante la utilización de ácido o sustancias corrosivas, cáusticas, irritables, tóxicas o inflamables.  

Resaltó que la violencia ejercida en contra de las mujeres se ha llegado a manifestar de tal forma que es de la más cruel y 

dolorosa como es la violencia ácida. “Con tan sólo 135 pesos se puede llegar a destruir la vida y la tranquilidad de una 

mujer, pues este tipo de sustancias se consiguen hasta en una tlapalería, cualquiera puede comprarlas y te puede destruir la 

vida”.  

“No debe quedar duda que esta es una manifestación de la violencia de género que impera en nuestro país, ya que los ataques 

se llevan de manera premeditada con la intención de buscar venganza por celos, por rechazos sexuales o románticos, e 

incluso por no cumplir con roles socialmente asignados”, puntualizó.    

La diputada Margarita García García (PT), promovente de la reforma, destacó que la violencia hacia las mujeres con algún 

tipo de sustancia ha ido en aumento en las últimas décadas y en lo que va de 2022 hay 47 ataques. Afirmó que las 

modificaciones dan mayor claridad sobre lo que es la violencia física y la incorporación de ataques con sustancias como 

parte de la violencia física hacia las mujeres.  

Sostuvo que estos ataques han ocurrido en distintas entidades de la República, por lo que es de suma importancia incorporar 

el ataque con sustancia en la ley y que abra la posibilidad de que se pueda tipificar como un delito penal, ya que se debe 

reconocer que es un tipo de violencia por razón de género.   
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Cámara de Diputados conmemora el Día 
Internacional de la Mujer Indígena 

 
 

Participan diputadas de los siete grupos parlamentarios 

Boletín No.2461 

Cámara de Diputados conmemora el Día Internacional de la Mujer Indígena 

• Participan diputadas de los siete grupos parlamentarios 

En la sesión de este martes, diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron 

comentarios con motivo del Día Internacional de la Mujer Indígena, que se conmemora cada 5 de 

septiembre.  

Rendir tributo a todas las mujeres de los pueblos indígenas 

La diputada Celestina Castillo Secundino (Morena) señaló que esta conmemoración es para rendir 

tributo a todas las mujeres pertenecientes a los pueblos indígenas del mundo, del país, a fin de 

visibilizar sus derechos, promover acciones para una mejor calidad de vida, educación y respeto, 

así como generar medidas afirmativas y acciones compensatorias para reducir la desigualdad.      

Afirmó que la mujer indígena cumple con un rol fundamental para el desarrollo y permanencia de 

la cultura y las tradiciones y enfatizó que es la que enseña la lengua ancestral a los hijos e hijas, la 

que continúa con las tradiciones y resiste las diferentes formas de violencia estructural. Además, 
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dijo, tienen una relación especial con la naturaleza, y contribuye al bienestar y al desarrollo 

ambiental de las comunidades.   

Luchar por la igualdad de derechos de las mujeres 

Por el PAN, la diputada Berenice Montes Estrada lamentó que el reconocimiento de la mujer 

indígena sea solamente en el discurso, ya que la realidad indica que persiste discriminación. Una 

de las mejores formas de celebrar esta fecha, dijo, es luchar por la igualdad de sus derechos en 

todo el territorio nacional.  

Hizo votos por generar fuentes de empleo en las regiones indígenas que permitan tanto a mujeres 

como a hombres tener condiciones para una distribución más equitativa de las labores domésticas 

y un mayor acceso de las mujeres al trabajo remunerado. Se debe, añadió, tener un presupuesto 

digno para las mujeres indígenas. “Por ello, estaremos dando la lucha en el presupuesto”.    

Presupuesto digno para el INPI 

Del PRI, la diputada Eufrosina Cruz Mendoza consideró que al decir que las mujeres indígenas son 

el grupo más vulnerable se invisibiliza su capacidad; por ello, hizo un llamado a ya no incorporar 

a las mujeres como víctimas, sino como personas capaces de decidir lo que quieren y lo que 

piensan. “En este Recinto debemos reaprender a dirigirnos a las mujeres no como grupos 

vulnerables, sino como posibilidad, como oportunidad porque cada eslabón de nuestra conciencia 

se lo hemos arrebato a la adversidad e invisibilidad”. 

Puntualizó que con presupuesto y educación las mujeres indígenas podrán construir su destino. 

“En este presupuesto que viene hago votos para que todos los partidos políticos estén a favor de 

que el INPI tenga un presupuesto digno, porque hoy tiene el peor que se le ha asignado, de 3.6 

millones, y es responsabilidad de todas y todos”, indicó. 

Visibilizar a las mujeres indígenas 

Del PVEM, la diputada Itzel Aleli Domínguez Zopiyactle indicó que el objeto de esta conmemoración 

no sólo es rendir un homenaje a las grandes heroínas que como Bartolina Sisa y muchas otras 

mujeres indígenas más se han destacado por sus gestas y logros, sino que también tiene como 

objetivo visibilizar a las mujeres indígenas.  
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Precisó que las mujeres indígenas han participado activamente en las luchas de sus pueblos y 

también juegan un papel importante en la sociedad para el impulso, reconocimiento y 

conservación de la cultura. Consideró que no se puede soslayar que hoy muchas niñas y mujeres 

indígenas, además de sufrir discriminación, maltrato y falta de visibilidad, son víctimas de 

menosprecio y maltrato constante producto de su origen “que no podemos seguir tolerando”.   

Garantizar integración política de la mujer indígena 

Esther Martínez Romano, diputada del PT, afirmó que esta conmemoración es idónea para 

reconocer el trabajo heroico de las hermanas indígenas, quienes todos los días se ocupan de 

contribuir al desarrollo y bienestar de sus comunidades, así como conservar y proteger la 

identidad de sus pueblos y culturas.  

Consideró necesario que desde el Congreso de la Unión se continúen impulsando reformas para 

garantizar la integración política, social, económica y cultural de la mujer indígena mexicana en la 

toma de decisiones, y que el Estado mexicano promueva una cultura que respete, reconozca y 

apoye el liderazgo de las mujeres indígenas, así como prevenir, sancionar y erradicar cualquier 

forma de violencia política contra ellas. 

El mayor analfabetismo está en las indígenas 

La diputada María Asención Álvarez Solís (MC) refirió que las indígenas son el grupo más 

vulnerable y alejado de la protección del Estado. Agregó que la brecha de género se acentúa ya 

que el mayor analfabetismo se ve en las mujeres y su participación en empleos remunerados no 

llega a la mitad de los hombres. Señaló que en algunas comunidades el sistema de usos y 

costumbres ha perpetuado esquemas en donde las niñas son vendidas y con ello son privadas de 

la libertad de escoger pareja. 

“La bancada naranja garantizará todos los derechos para todas, tenemos que reconocer que 

existen enormes desigualdades que no se han incorporado al sistema educativo por lo que se 

tiene que mejorar; además, tomar acciones para atender prioritariamente a los grupos más 

vulnerables”, añadió. 

No toleraremos la violencia ejercida contra mujeres indígenas 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) señaló el interés que de hace años se ha manifestado por 

visibilizar a las mujeres indígenas y externó su compromiso porque como mujer indígena, madre, 
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hermana, mexicana, “la lucha aquí no para y no nos cansamos, continuaremos combatiendo las 

injusticias”. 

Aseguró que se cuidará por las mujeres indígenas que son objeto de una violencia por su activismo 

político, social o económica. “No toleraremos la violencia ejercida contra mujeres indígenas, líderes 

o activistas sociales que luchan por su pueblo para defender su autonomía y el respeto a sus 

derechos”. 
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Cámara de Diputados aprobó reformas que 
amplían la vigilancia de enfermedades no 

transmisibles 

 
 

Boletín No.2466 

Cámara de Diputados aprobó reformas que amplían la vigilancia de enfermedades no 

transmisibles 

• Esta labor será atribución de la Secretaría de Salud y de los gobiernos de las entidades 

federativas  

• La modificación, aprobada por unanimidad de 479 votos, es al artículo 158 de la Ley General de 

Salud 

Con 479 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma el artículo 158 de la Ley 

General de Salud, para establecer como atribución de la Secretaría de Salud y de los gobiernos de 

las entidades federativas, la vigilancia epidemiológica de las enfermedades no transmisibles y 

sindemias que determinen. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, busca 

perfeccionar y actualizar la legislación en materia de vigilancia epidemiológica, en beneficio de la 

población, ya que la autoridad sanitaria contará con la atribución explícita en la ley para realizar la 

vigilancia epidemiológica de las enfermedades no transmisibles. 
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Menciona que durante los dos años de pandemia en el mundo se ha observado que existe una 

fuerte relación entre las Enfermedades No Transmisibles (ENT) y la Covid-19, pues las personas 

que padecen alguna ENT suelen ser más vulnerables ante el Covid.   

De acuerdo con la nota “Impactos de Covid prolongado en los sistemas de salud y la atención de 

las ENT”, elaborado por la organización NCD Alliance, el Covid prolongado “tiene implicaciones 

importantes para las personas que viven con ENT o están en riesgo de tenerlas, además de los 

impactos directos de la pandemia en las personas que viven con ENT, que incluyen la enfermedad 

aguda y las interrupciones de la atención esencial de las ENT”. 

Añade que las personas que padecen una ENT están en un estado de gran vulneración como 

resultado de las enfermedades que padecen, las cuales se han agravado a partir de la pandemia, 

pues gracias a ella ahora se encuentran viviendo una “sindemia”, es decir una situación en la que 

dos o más enfermedades conviven e interactúan entre sí, lo que genera un mayor daño a las 

personas y se agrava aún más por el contexto social en el que viven. 

La reforma suma al cuidado de la salud de las personas 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Salud, la diputada Verónica Collado Crisolia 

(Morena) afirmó que la reformasuman al cuidado de la salud de las personas, ya que visibiliza a 

quienes viven con una enfermedad no transmisible y que por esta razón están en un estado de 

vulnerabilidad de salud, situación que se radicalizó a partir de la pandemia por Covid-19. 

Destacó la importancia de ampliar la vigilancia de las enfermedades no transmisibles, dado que 

es un instrumento que sirve para registrar sistemáticamente la ocurrencia de enfermedades y de 

sus determinantes en un área geográfica, con la finalidad de conocer su frecuencia y llevar 

acciones sanitarias para el control o eliminación. 

Mayor vigilancia para tomar mejores decisiones 

Uno de los promoventes, diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), expresó que con la 

aprobación del dictamen se puede cambiar un poco la salud de las y los mexicanos, ya que se 

pretende tener mayor vigilancia en el orden federal y en las entidades para tomar mejores 

decisiones. 
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Añadió que 8 de cada 10 mexicanos pierden la vida o tienen alguna discapacidad por 

enfermedades crónico-degenerativas, de ahí la importancia del dictamen. Incluso, dijo, la iniciativa 

también tiene perspectiva de género.  

Entidades federativas podrán llevar una mejor vigilancia 

Alberto Villa Villegas, diputado de Morena y también promovente, indicó que el informe 

“Panorama epidemiológico de las enfermedades no transmisibles en México” señala que América 

es la región con la mayor prevalencia de factores de riesgo para desarrollar este tipo de 

enfermedades, y que más del 59 por ciento de la población en la región tiene sobrepeso u 

obesidad. 

Con la reforma se busca armonizar la ley con las acciones del Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica en materia de enfermedades no transmisibles, y las entidades federativas podrán 

llevar una mejor vigilancia del sobrepeso, la diabetes, hipertensión e insuficiencia renal, lo que 

permitirá una mejor atención de estas enfermedades, puntualizó.  
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Diputadas y diputados avalan reformas para la 
atención oportuna de la salud física y mental de 

educandos 

 
 

Boletín No.2467 

Diputadas y diputados avalan reformas para la atención oportuna de la salud física y mental de educandos  

• El Pleno aprobó por unanimidad cambios a la Ley General de Educación y remitió el dictamen al Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 486 votos, reformas a la Ley General de Educación, con el 

objetivo de atender la salud física y mental de los educandos, así como considerar las habilidades de la inteligencia 

emocional y la autoconciencia.   

Los cambios a los artículos 18 y 115 proponen incluir entre las atribuciones de las autoridades educativas federal, de los 

estados y de la Ciudad de México, desarrollar y promover protocolos para la prevención, detección y atención oportuna de 

riesgos en la salud física y mental de los educandos.   

Asimismo, el dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, plantea establecer que la 

orientación integral, en la formación de la mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo Nacional, considere la 

inteligencia emocional y la autoconciencia.   

En la exposición de motivos se resalta la importancia y necesidad de atender el problema de la salud mental de las y los 

educandos, para así detectar y prevenir el riesgo de trastornos mentales.   
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Subraya que es preciso identificar la salud mental como el centro de un problema público de salud en los educandos, ya que 

impacta directamente en su proceso de enseñanza-aprendizaje y dificulta la convivencia armónica, por lo que es urgente 

brindar atención y establecer políticas públicas para detectar, prevenir y atender los trastornos mentales de los educandos.    

Al fundamentar el dictamen, la diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión de Educación, 

mencionó que el dictamen se deriva de varias iniciativas de diputadas y diputados y ha sido el producto de un importante 

trabajo de consenso. Refirió que de acuerdo a datos del Inegi, aproximadamente 33.8 millones de niñas, niños y adolescente 

se encuentran expuestos a sufrir algún tipo de trastorno emocional o mental.  

Sostuvo que los trastornos emocionales y mentales en las y los estudiantes es un problema de salud pública que debe ser 

atendido de forma integral por las autoridades, tanto sanitarias como educativas. Resaltó que la pandemia de Covid ha 

acrecentado de forma considerable las afectaciones emocionales entre las y los jóvenes.  

La diputada del PRI, Laura Lorena Haro Ramírez, mencionó que al año en nuestro país mueren por suicidio un millón de 

personas. El suicidio es la segunda causa de muerte entre los jóvenes de nuestro país.  

Destacó que es fundamental en nuestra comunidad un modelo en el que se fomente la prevención y la promoción del 

autocuidado. “Sin duda necesitamos más inversión en materia de salud mental y hoy estamos dando un paso importante con 

la aprobación de este dictamen”.  

Del PAN, la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas refirió que, datos del informe “Impacto de la pandemia en niñas y 

niños”, dado a conocer por la Secretaría de Gobernación, señalan que en 2020 el número de suicidios de niños y adolescentes 

de ambos sexos en el país alcanzó una cifra récord de mil 150, lo que representó un incremento de 12 por ciento respecto a 

2019.  

Agregó que los suicidios de niños de 10 a 14 años, aumentaron un 37 por ciento, mientras que los de adolescentes mujeres 

de 15 a 19 años, un 12 por ciento. Por ello, celebró las reformas porque todo lo que se haga por las niñas, niños y adolescentes 

se verá reflejado en un futuro en la sociedad.      

El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz (Morena) manifestó su apoyo al dictamen “porque es muy importante para 

el desarrollo psicosocial de las niñas, niños y adolescentes educandos”. Comentó que, derivado de la pandemia, el 

aislamiento generó estragos en la salud mental de la población estudiantil, como es la ansiedad, la depresión, crisis nerviosa, 

insomnios, entre otros.  

Resaltó que es imperioso emprender acciones para prevenir, detectar y atender los problemas de salud mental de los 

estudiantes. Enfatizó que “nuestros niños requieren urgentemente de la creación de políticas públicas enfocadas a atender 

su salud mental, así como también de acciones para que en su proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollen su inteligencia 

emocional”.       
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De la misma bancada, el diputado César Agustín Hernández Pérez indicó que las reformas son el resultado de la 

preocupación ante el deterioro en la salud mental y socioemocional de las niñas, niños y adolescentes, la cual, de no ser 

visibilizada, pero sobre todo atendida, podría tener consecuencias fatales.  

Mencionó que, de acuerdo con datos de la Organización Mundial de la Salud, uno de cada siete jóvenes de 10 a 19 años 

padecen algún trastorno mental. Enfatizó que con la reforma, la educación que se imparte en los planteles educativos deberá 

procurar la promoción y el cuidado de la salud mental.   
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Diputadas y diputados reforman la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 

 
 

El propósito es incorporar la perspectiva intercultural 

Boletín No.2473 

Diputadas y diputados reforman la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia 

• El propósito es incorporar la perspectiva intercultural 

• El dictamen se remitió al Senado 

La Cámara de Diputados aprobó reformar diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el propósito de incorporar la perspectiva 

intercultural en los modelos de atención, prevención y sanción para garantizarles el ejercicio pleno 

de sus derechos. 

El dictamen se aprobó en lo general y en lo particular por 480 votos los artículos no reservados, y 

con 473 el artículo reservado. Se remitió al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales. 
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Plantea incluir el término de perspectiva intercultural, que es la concepción garantista de la 

diversidad y de los derechos de las personas y de los pueblos a su propia identidad cultural y 

autonomía, así como el de pluralismo jurídico, una garantía de los pueblos y comunidades 

indígenas.  

La finalidad es proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita, a quien sea 

víctima de hostigamiento o acoso sexual. En el caso de mujeres indígenas deberá ser a través del 

pluralismo jurídico y con perspectiva intercultural. 

Incluye promover información desde la perspectiva intercultural sobre la salud sexual y 

reproductiva de las mujeres indígenas. 

Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, diputada Julieta 

Kristal Vences Valencia (Morena), dijo que los sistemas normativos de los pueblos indígenas y su 

derecho a la libre determinación son necesarios. Sus marcos de actuación deben ser acordes con 

el respeto y goce pleno de los derechos de mujeres, niñas y adolescentes, agregó. 

 

Afirmó que el actual marco normativo no da suficientes atribuciones a las instancias 

gubernamentales, a fin de establecer acciones eficaces ante las desigualdades. “Estamos seguras 

de que para tener derechos iguales para todas y todos necesitamos políticas públicas específicas”. 

Estos cambios, afirmó, permitirán establecer medidas de seguridad eficaces que atiendan los 

principios de perspectiva de género, interculturalidad y pluralismo jurídico. 

La diputada promovente, Brianda Aurora Vázquez Álvarez (Morena), afirmó que con la aprobación 

de este dictamen se da un paso necesario para construir un país libre de discriminación al 

garantizar los derechos de mujeres indígenas y su acceso a una vida libre de violencia, de 

discriminación y exclusión. 

Discusión en lo particular 

El Pleno aceptó la reserva al artículo, 5º fracción XVII, presentada por la diputada Eufrosina Cruz 

Mendoza (PRI) para establecer que “el pluralismo jurídico es el derecho de los pueblos indígenas 

y afrodescendientes a conservar sus costumbres e instituciones propias, siempre que no 

contribuyan a violentar los derechos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes”. 
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También se agrega un nuevo párrafo para proteger este articulado y quedar como sigue: “Lo 

anterior observará en todo momento el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes, así como la correspondencia con los derechos humanos señalados en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales”. 
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Presentan en San Lázaro la serie de ponencias 
“Benito Juárez desde las Bibliotecas del 

Congreso” 

 
 

Boletín No.2472 

Presentan en San Lázaro la serie de ponencias “Benito Juárez desde las Bibliotecas del Congreso” 

• Se trata de 14 tomos relacionados con la vida y obra del ilustre oaxaqueño  

• Es vigente conocer y revisar los documentos escritos por el estadista y reformador: Vázquez Valdez  

El Espacio Cultural San Lázaro, a través de la Biblioteca Legislativa, presentó la serie de ponencias “Benito Juárez desde 

las Bibliotecas del Congreso”, cuyo propósito es difundir el acervo literario sobre su legado. 

María Vázquez Valdez, directora general de la Biblioteca Legislativa, destacó la pertinencia de difundir textos escritos por 

Benito Juárez, que por su patriotismo y firmeza tienen gran vigencia en el contexto actual.  

Presentó la compilación de 14 tomos titulados “Benito Juárez, Documentos, Discursos y Correspondencia”, obra editada en 

1960 y publicada en 1964 por la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Es una obra de colección de gran magnitud e importancia histórica, convirtiéndose en excelente fuente para conocer a 

Juárez, no sólo como uno de los principales políticos de México, sino porque plasma la personalidad y vida familiar del 

hombre, explicó. 
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Señaló que se trata de un compendio epistolar, escrito de su propio puño, que incluye la relación con sus hijos, familiares, 

amigos, correligionarios, colaboradores, subordinados, incluso adversarios. 

Es una selección de 6 mil documentos rescatados de 15 mil volúmenes consultados en la Biblioteca Nacional, en el Archivo 

General de la Nación y en las secretarías de Relaciones Exteriores y de la Defensa Nacional, añadió. 

Refirió que el prólogo de esta colección fue escrito por el entonces presidente Adolfo López Mateos, donde señala que el 

pensamiento de Juárez sigue siendo válido y que la paz entre los individuos y entre las naciones continúa dependiendo del 

respeto a los derechos de los demás. 

Vázquez Valdez subrayó que la colección tiene un antecedente en el Epistolario de Juárez, que incluye 461 documentos 

redactados por él, ordenados cronológicamente y organizados en relación a las respuestas, documentos que Jorge Tamayo 

compendió y escribió la introducción. 

El primer tomo ofrece Los Apuntes para mis hijos, escrita de puño y letra por Juárez; después, las Efemérides, en la etapa 

culminante del Benemérito de las Américas, así como un recorrido por la historia personal que incluye su acta de bautismo, 

estudios en el seminario, libro de calificaciones, de méritos y sus estudios en el Instituto de Ciencias y Artes del Estado de 

Oaxaca.  

También presentó dos ediciones que forman parte de las Bibliotecas del Congreso, publicadas en 2002 por la Cámara de 

Diputados, un pequeño volumen que es una joya literaria, en virtud de que Juárez escribe, de primera intención, una lección 

de pasión histórica. 

Por ello, Vázquez Valdez invitó a la ciudadanía a conocer la serie de libros que sobre Juárez ofrecen las Bibliotecas de la 

Cámara de Diputados y del Congreso de la Unión, a cuyos títulos se puede acceder de forma digital para conocer el legado 

de Juárez. 
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Diputadas y diputados de los siete grupos 
parlamentarios presentan 18 iniciativas 

 
 

Citan para la sesión del próximo jueves 8 de septiembre 

Boletín No.2476 

Diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios presentan 18 iniciativas 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

• Citan para la sesión del próximo jueves 8 de septiembre 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD presentaron 18 iniciativas 

en temas relativos a seguridad nacional, mérito ambiental, pueblos indígenas, tráfico de armas, discriminación laboral, 

prisión preventiva oficiosa, salud y manejo de convertidores catalíticos. 

También, sobre educación financiera, obras de interés público y de seguridad nacional, partería tradicional, nuevo concepto 

de conflicto de interés, menores víctimas de delitos, perspectiva de género en el sector pesquero y devolución de impuestos. 

Pandemias y epidemias, amenazas a la Seguridad Nacional 

La diputada Martha Rosa Morales Romero (Morena) planteó iniciativa que adiciona una fracción XIV al artículo 5 de la 

Ley de Seguridad Nacional, para considerar como amenazas a la Seguridad Nacional, los actos, pandemias, epidemias o 

cualquier otro tipo de fenómeno natural clasificado como perturbador y/o agente destructivo de origen no antropogénico 

que pongan en riesgo la salud y la integridad de la población. Se turnó a la Comisión de Seguridad Ciudadana. 
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Instituir Medalla de Reconocimiento al Mérito Ambiental 

Berenice Juárez Navarrete, diputada del PAN, impulsa modificaciones a diversas disposiciones de los reglamentos de la 

Cámara de Diputados y para la Entrega de las Medallas que Otorga la Cámara de Diputados, para instituir la Medalla de 

Reconocimiento al Mérito Ambiental, y reconocer y premiar a la o el ciudadano o ciudadanos, organización o institución 

que hayan destacado por su promoción, defensa, rescate o aportaciones a la conservación del medio ambiente en el país. 

Fue enviada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

Reconocimiento y certificación de la medicina tradicional 

El diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy (PRI) presentó dos iniciativas. La primera, reforma y adiciona la fracción 

XLIV del artículo 4º de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, a fin de establecer la capacitación y 

certificación de quienes ejercen la medicina tradicional en sus diferentes modalidades, así como la formación del personal 

médico en la materia, con perspectiva intercultural. Se turnó a las comisiones de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, para 

dictamen y a la de Salud, para opinión. 

Intercambio de experiencias y proyectos exitosos indígenas 

La segunda propuesta de Cárdenas Monroy, reforma y adiciona la fracción XXVII del 4º de la Ley del Instituto Nacional 

de los Pueblos Indígenas, para que el INPI impulse el intercambio de experiencias y proyectos exitosos de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, orientados a la creación de empleos, incorporación de tecnologías, acceso justo y 

equitativo a los sistemas de abasto, comercialización y financiamiento. Fue canalizada a la Comisión de Pueblos Indígenas 

y Afromexicanos.  

Multas por introducir de forma clandestina armas de fuego 

La diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM), a nombre de su grupo parlamentario, presentó reformas a los 

códigos Penal Federal y al Nacional de Procedimientos Penales y a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para 

que se considere como delito que amerita prisión preventiva oficiosa, la portación, fabricación, importación, tráfico o acopio 

sin un fin lícito de instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agredir y que no tengan aplicación en actividades 

laborales o recreativas. Y aumentar las multas a quienes introduzcan al territorio nacional en forma clandestina armas de 

fuego. Se turnó a las comisiones de Justicia y de Defensa Nacional.   

Discriminación, finalizar contrato laboral por edad 

Del PT, la diputada Lilia Aguilar Gil planteó modificar los artículos 9, 15 Sextus y 20 de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, con el propósito de que se considere como discriminación el evitar o finalizar la contratación 
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laboral por motivos de edad, y que entre las medidas de inclusión se comprenda la difusión del respeto al derecho al trabajo 

para la eliminación de la discriminación laboral por motivos de edad. Se envió a la Comisión de Derechos Humanos.  

Proponen prisión preventiva justificada 

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) propuso modificar el artículo 19 de la Constitución Política a fin de que la prisión 

preventiva sea justificada. Para su imposición, el Ministerio Público deberá acreditar ante el Juez la existencia de elementos 

probatorios suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona sometida a proceso ha participado en el ilícito 

del que se le acusa. La imposición de la prisión preventiva justificada deberá estar sujeta a revisión periódica. Se turnó a la 

Comisión de Puntos Constitucionales. para dictamen, y a la de Justicia, para opinión. 

Que médicos den información completa sobre tratamientos 

A la Comisión de Salud se envió la iniciativa del diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD), que busca adicionar tres 

párrafos al artículo 51 Bis 1 de la Ley General de Salud, para que prestadores de servicios de salud entreguen información 

completa y orientación al paciente y al familiar que lo acompañe o su representante legal sobre tratamiento, servicios, 

cirugías, honorarios médicos, medicinas y hospitalización, y que en caso de que exista pago por esa prestación, el costo se 

especifique en la información que se entregue y de ninguna forma podrá ser modificado después.  

Que convertidores catalíticos sean residuos de manejo especial 

De Morena, el diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez planteó reformar la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, con el objeto de que los convertidores catalíticos se consideren como residuos de manejo especial. 

La iniciativa favorece al medio ambiente acorde a los principios y acuerdos internacionales de la Agenda 2030. Se envió a 

la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Fomentar la educación financiera 

La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos (Morena) propuso reformar los artículos 3 y 7 de la Ley Orgánica del Banco 

de Bienestar, y 5 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, con el propósito de promover y 

difundir la educación financiera integral entre los integrantes del sector y los usuarios. Plantea que la Comisión Nacional 

procurará el establecimiento de programas educativos para todos los niveles y modalidades, así como de difusión y 

educación. Se remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Obras de interés público y de seguridad nacional  

Fernando Torres Graciano, diputado de PAN, busca adicionar las leyes de Seguridad Nacional y la General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, para precisar que no se considerará de interés público y de seguridad nacional ningún 
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proyecto u obra de infraestructura asociados a sectores de comunicaciones, telecomunicaciones, aduanero, fronterizo, 

hidráulico, hídrico, medio ambiente, turístico, salud, vías férreas, ferrocarriles, energético, puertos, aeropuertos. 

Asimismo, aquellos que, por su objeto, características, naturaleza, complejidad y magnitud, se consideren prioritarios o 

estratégicos para el desarrollo nacional, salvo en los supuestos que se establezcan en las normas vigentes. Se mandó a las 

comisiones unidas de Seguridad Ciudadana y de Transparencia y Anticorrupción. 

Partería tradicional 

Del PRI, la diputada Sayonara Vargas Rodríguez planteó iniciativa que reforma el artículo 64 de la Ley General de Salud, 

con la finalidad de determinar que, en la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención materno-

infantil, las autoridades sanitarias establecerán acciones de identificación, intercambio de experiencias y conocimientos 

científicos y empíricos, abastecimiento de insumos e incentivación económica de personas con conocimiento en la partería 

tradicional. Fue canalizada a la Comisión de Salud.  

Incorporar conflictos de interés, real, aparente y potencial 

La diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva (Morena) presentó una iniciativa que reforma los artículos 3, 32, 47 y 48 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, con el propósito de incorporar y definir los términos: conflictos de interés, 

real, aparente y potencial, y establecer que los servidores públicos presentarán su declaración fiscal anual y cuando se 

solicite una revisión aleatoria, lo cual permitirá generar una normativa más clara, precisa y puntual y contrarrestar estos 

posibles actos. Se envió a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. 

Fiscalías protegerán integridad de niñez y adolescencia 

A la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia se remitió iniciativa del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández 

(PAN), que propone adicionar el artículo 49 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de 

estipular que en caso de que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos, las fiscalías deberán observar en todo 

momento el interés superior de la niñez, garantizar su privacidad y proteger su integridad física y psicológica, por lo que 

tendrán que capacitar y especializar a su personal, además de otorgar una reparación del daño en el menor tiempo posible. 

Perspectiva de género en sector pesquero 

La diputada María del Carmen Bautista Peláez (Morena) propuso modificar la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, con el fin de que se aplique la perspectiva de género de manera transversal e interseccional en el diseño e 

implementación de todas las políticas, programas, planes y acciones y promover la eliminación de cualquier forma de 

discriminación en el sector pesquero y acuícola. Se envió a la Comisión de Pesca.  
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Plan de devolución de impuestos al contribuyente 

Por el PAN, el diputado Jorge Triana Tena planteó reformas a las leyes federales de Austeridad Republicana y de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para que el proyecto de Ley de Ingresos contenga un plan de devolución de 

impuestos al contribuyente por pago puntual o equivalente integrado con los ingresos excedentes provenientes de los 

ingresos tributarios que se generen durante el ejercicio fiscal de que se trate. Se turnó a las comisiones de Hacienda y Crédito 

Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Incluir en la ley a pueblos y comunidades afromexicanas 

El diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez (Morena) propuso reformar los artículos 1, 14, 16, 20, 20 Bis, 31 y 37 de la Ley 

de Planeación, para nombrar explícitamente a los pueblos y comunidades afromexicanas en los preceptos relacionados a 

ejercicios de participación social en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, programas y consultas, a fin de lograr 

la justicia económica, cultural y política, y se incluyan en condiciones de igualdad en espacios de toma de decisiones 

públicas para modificar las condiciones que les aquejan. Se turnó a la Comisión Hacienda y Crédito Público para dictamen, 

y a la de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, para opinión. 

Pueblos y comunidades indígenas sujetos de derecho público 

La diputada Irma Juan Carlos (Morena) planteó reformar la Constitución Política en el último párrafo del artículo 2, y el 

último de su apartado A, para establecer el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho 

público. Se busca que puedan decidir sus vías de desarrollo, reconocer su capacidad para optar libremente por sus formas 

de gobierno y organización, desarrollo integral y bienestar común con respeto a sus culturas. Se envió a la Comisión de 

Puntos Constitucionales para dictamen, y a la de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, para opinión. 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó que en términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las 

iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones que correspondan públicamente 

el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Enseguida, se levantó la sesión y se citó para la que tendrá lugar el jueves 8 de septiembre, a las 11:00 horas, en modalidad 

semipresencial. 
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Presentan iniciativa para combatir la corrupción en 
dirigencias partidistas 

 
Al inicio del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año Legislativo en el Congreso de la 
Unión, la diputada Laura Imelda Pérez Segura (Morena) registró una iniciativa para combatir la 
corrupción en las dirigencias partidistas. 

 
https://efekto10.com/presentan-iniciativa-para-combatir-la-corrupcion-en-dirigencias-partidistas/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://efekto10.com/presentan-iniciativa-para-combatir-la-corrupcion-en-dirigencias-partidistas/
https://efekto10.com/presentan-iniciativa-para-combatir-la-corrupcion-en-dirigencias-partidistas/
https://efekto10.com/
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Salma Luévano Luna, diputada trans, es 
nominada al Premio “Global Trailblazer” 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada Salma Luévano está nominada al premio internacional Global Trailblazer. En una 
publicación que realizó la legisladora compartió la página en donde las personas podrán votar por 
su candidata favorita. 

En la urna no solo se encuentra la congresista, sino que también hay personajes de la comunidad 
LGBT+ de todo el mundo, por ejemplo: Tamara Adrián (primera persona trans electa a un cargo de 
Venezuela), Erika Hilton (primera concejala trans electa en la Ciudad de Sao Paulo), Susel Paredes 
(primera persona lesbiana en ser electa al Congreso peruano), entre otros. 

Salma Luévano Luna es una de las dos mujeres trans mexicanas en ser elegidas para el congreso 
mexicano y esta nominación se cerrará 13 de septiembre, dando a conocer la ganadora. 

Salma Luévano Luna, diputada trans, es nominada al Premio “Global Trailblazer” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/lgbt/2022/09/06/salma-luevano-luna-diputada-trans-es-nominada-al-premio-global-trailblazer/
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Hirepan Maya, asistió a la toma de protesta del 
gobernador del estado de Hidalgo, Julio Menchaca 

 
El diputado federal de MORENA, Hirepan Maya Martínez, asistió a la toma de protesta del gobernador 
del estado de Hidalgo, Julio Menchaca Salazar. 
El legislador michoacano felicitó a los hidalguenses ya que, en un hecho histórico dio inicio un gobierno 
de lado de la gente, con justicia social, bajo los principios de la Cuarta Transformación de la mano de 
Julio Menchaca. 
Hirepan Maya señaló que, el Estado de Hidalgo y su pueblo reciben con esperanza y alegría la llegada de 
la Cuarta Transformación. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105316/titulo,Hirepan%20Maya,%20asisti%C3%B3%2
0a%20la%20toma%20de%20protesta%20del%20gobernador%20del%20estado%20de%20Hidalgo,%20
Julio%20Menchaca%20/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105316/titulo,Hirepan%20Maya,%20asisti%C3%B3%20a%20la%20toma%20de%20protesta%20del%20gobernador%20del%20estado%20de%20Hidalgo,%20Julio%20Menchaca%20/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105316/titulo,Hirepan%20Maya,%20asisti%C3%B3%20a%20la%20toma%20de%20protesta%20del%20gobernador%20del%20estado%20de%20Hidalgo,%20Julio%20Menchaca%20/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105316/titulo,Hirepan%20Maya,%20asisti%C3%B3%20a%20la%20toma%20de%20protesta%20del%20gobernador%20del%20estado%20de%20Hidalgo,%20Julio%20Menchaca%20/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Inauguran en la Cámara de Diputados 
exposición artesanal “Cultura y Tradición 

Milenaria. Artesanías Toltecas” 

 
 

Boletín No.2474 

Inauguran en la Cámara de Diputados exposición artesanal “Cultura y Tradición Milenaria. 

Artesanías Toltecas” 

En la Cámara de Diputados se inauguró la exposición “Cultura y Tradición Milenaria. Artesanías 

Toltecas”, de Tula, Hidalgo, organizada por el diputado Otoniel García Montiel (Morena), con el fin 

de impulsar y difundir la riqueza artesanal de ese municipio. 

El legislador García Montiel explicó que esta muestra se realiza también para rememorar las 

inundaciones que sufrió Tula y que afectaron a los artesanos, por lo que la exposición se convierte 

en algo emblemático. 

Pidió apoyar a los artesanos, no solamente de este municipio, sino de todo el país, porque es una 

manera de respaldar la cultura. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz, de Morena, resaltó la importancia de la presencia de los artesanos 

de Tula en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 
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Subrayó que la Casa del Pueblo está abierta a quien quiera mostrar sus artesanías y productos, 

de lo cual estarán al tanto las y los legisladores a fin de conocer las distintas expresiones de 

México. 

La diputada Rosalinda Domínguez Flores, también de Morena, expresó a los artesanos que es un 

honor recibirlos en la Cámara de Diputados para que sigan preservando la cultura que da 

identidad a cada uno de las y los mexicanos.  

“Felicito a cada uno de los artesanos y organizadores para sacar adelante este evento”, dijo. 

Daniel Muñoz Hernández, representante de la Unión de Artesanos de Tula de Allende, Hidalgo, 

agradeció la apertura de este espacio a que da voz a los artesanos, ya que es una tradición de más 

de mil 400 años, desde que la cultura tolteca comenzó a florecer.  

Lamentó que los artesanos sean discriminados y estén en el abandono, “a pesar de que 

contribuyen al sentido de pertenencia, difusión, conservación y estudio del patrimonio cultural”. 

Emmanuel Hernández Badillo, presidente municipal de Tula de Allende, Hidalgo, indicó que la 

tolteca es de las más importantes civilizaciones de nuestro país y de Mesoamérica. 

Yolitzmati Calva Andrade, regidora de Tula de Allende, Hidalgo, comentó que a un año de la peor 

inundación ya se ve un municipio más fuerte. Agradeció la oportunidad de llevar a cabo esta 

muestra cultural. 

La exposición, en la que destaca una escultura de Mictlantecuhtli, el señor del Mictlán o del 

inframundo, incluye piezas en cantera, mármol, pedernal, entre otros materiales pétreos 

enriquecidos con motivos prehispánicos. 

Asimismo, las esculturas conocidas como gigantes de Tula, elaboradas a escala, así como 

instrumentos, cuchillos de obsidiana y ropa artesanal. 

En la exposición estuvieron las diputadas de Morena, Flor Ivone Morales Miranda, Marisol García 

Segura, Lilia García Anaya, Alma Anahí González Hernández, Olimpia Tamara Girón Hernández, 

Salma Luévano Luna, Yolis Jiménez Ramírez y Olga Zulema Adams Pereyra. 

También asistieron los diputados de Morena Steve Esteban Del Razo Montiel, Martín Sandoval 

Soto, Ángel Miguel Rodríguez Torres, Jorge Alberto Barrera Toledo, Bernardo Ríos Cheno y Manuel 
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de Jesús Baldenebro Arredondo, además del diputado del PT, José Alejandro Aguilar López, y la 

directora de turismo de Tula, Hidalgo, María Guadalupe Maya Ángeles. 
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Inauguran Feria de la Salud en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro 

 
 

Ofrece información sobre servicios de salud mental y adicciones, detección 
de VIH y Hepatitis C; y se aplican vacunas anti-Covid-19 

Boletín No.2462 

Inauguran Feria de la Salud en el Palacio Legislativo de San Lázaro 

• Ofrece información sobre servicios de salud mental y adicciones, detección de VIH y Hepatitis C; y se aplican vacunas 

anti-Covid-19  

Integrantes de la Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), inauguraron en la 

Cámara de Diputados la Feria de la Salud. 

Reyes Carmona afirmó que el trabajo en equipo propicia una sinergia para beneficiar a las y los trabajadores del Palacio 

Legislativo de San Lázaro.  

Durante los dos días de esta Feria de la Salud se aplicarán 580 vacunas de refuerzo contra Covid-19. “Se ha hecho un 

esfuerzo para que la Secretaría de Salud y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) traigan hasta acá vacunas AstraZeneca y Cansino”, agregó.  
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Dijo que el personal de la Cámara de Diputados y sus familias son derechohabientes del ISSSTE. Es un evento muy 

completo y los asistentes deben tener la garantía y confianza de que los servicios son de calidad, gratuitos y sin importar 

que estén afiliados.  

La diputada Margarita García García (PT) afirmó que estas acciones son ejemplo de cómo debe ser el primer nivel de 

atención. Destacó la conveniencia de que en el inicio de un nuevo año legislativo se organice este evento con la participación 

del ISSSTE.  

En su oportunidad, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) señaló que con este evento se promueve la salud pública 

con medidas básicas de prevención y promoción. 

Subrayó la importancia de que el ISSSTE sea más proactivo a fin de que se comunique con los derechohabientes y se les 

diga qué estudios no se han realizado. Además, que la Cartilla Nacional de Salud esté a la mano de las y los pacientes, e 

impulsar el historial clínico electrónico. 

Enseguida, la maestra Judith García de Alba Verduzco, subcoordinadora y responsable nacional de la Estrategia ECOS para 

el Bienestar del ISSSTE, agradeció la colaboración continua para acercar los servicios de salud. “Estamos convencidos de 

la necesidad de la accesibilidad y por eso traemos estos servicios”. 

Explicó que en la estrategia transversal de atención primaria en salud, equipo comunitario y ECOS para el Bienestar, se han 

realizado diversas jornadas orientadas a toda persona que requiera ser atendida en escuelas o comunidades rurales. Señaló 

que se han sumado más de mil voluntarios para promover la salud porque es un tema individual, familiar y comunitario. 

La doctora Elsa Margarita Arrieta Maturino, supervisora médica en el Área Normativa del Centro Nacional de Trasplantes 

(Cenatra), dijo que al segundo trimestre de 2022 en México había 22 mil 584 pacientes con necesidad de recibir un órgano, 

por lo que llamó a hacer conciencia de la importancia de ser donantes.  

Reconoció que falta mucho por hacer, a fin de garantizar un programa nacional de trasplante, para lo que se requiere gran 

cantidad de recursos económicos, capital humano y crear procesos que logren un sistema eficiente, autosustentable y que 

llegue a todo el país. 

La Feria de la Salud permanecerá hoy y mañana 7 de septiembre en la explanada legislativa, a un costado de la Rotativa, de 

9:00 a 14:00 horas. 

En los diferentes módulos se prestan servicios de toma de signos vitales, detección de hipertensión, diabetes, vacunación 

contra el neumococo (mayores de 60 años) y anti- Covid-19. 
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 Asimismo, se proporciona información sobre planificación familiar con enfoque en los derechos sexuales y reproductivos, 

salud mental, adicciones al tabaco, alcohol y drogas, salud bucal, gerontología, nutrición, orientación sobre donación de 

órganos, VIH y Hepatitis C.  
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La Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad reformas en materia de pensiones 

por ascendencia 

 
 

El dictamen, que modifica la Ley del ISSSTE, fue avalado por 490 votos 

Boletín No.2464 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad reformas en materia de pensiones por ascendencia 

• El dictamen, que modifica la Ley del ISSSTE, fue avalado por 490 votos  

En sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular, por 490 votos, 

reformar la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de pensiones por 

ascendencia. 

El dictamen deroga el numeral 2 del inciso D) de la Fracción XII del Artículo 6 de la citada ley que señala: “Que dichos 

familiares no tengan por sí mismos derechos propios a los seguros, prestaciones y servicios previstos en esta Ley, o a otros 

similares en materia de servicios de salud, otorgados por cualquier otro Instituto de Seguridad Social”. Se remitió al Senado 

de la República para sus efectos constitucionales. 

El documento señala que la Suprema Corte advierte que los derechos de la madre y del hijo fallecido no son antagónicos ni 

excluyentes con el derecho de los descendientes a desempeñar un cargo o empleo remunerados que implique la 

incorporación a cualquier Instituto de Seguridad Social, porque ambos derechos tienen diversos orígenes: uno como 
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ascendiente de su hijo fallecido derechohabiente, y otro, por acceder, mediante otro mecanismo, a ser beneficiaria de 

seguridad social. 

Añade que la propuesta es acorde con lo manifestado por el Tribunal Constitucional, al modificar la parte correspondiente 

sobre las familias derechohabientes para que cuenten con acceso a los servicios, sin importar el origen o el régimen por el 

cual se otorga. 

Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Seguridad Social, diputada Ivonne Cisneros Luján (Morena), 

dijo que dicho numeral limita el derecho constitucional a la seguridad social de los ascendientes de las personas trabajadoras 

del ISSSTE que hubiesen fallecido, porque establece que para que los ascendientes de los trabajadores fallecidos puedan 

acceder a la pensión de sus hijos deberán estar excluidos del beneficio de otra institución de seguridad social. 

Además, vulnera el derecho a la Seguridad Social ya tutelado en el artículo 123 constitucional porque restringe el derecho 

del padre o de la madre a recibir la pensión por ascendencia derivada de la muerte de su hijo o hija trabajadora pensionado, 

según sea el caso, durante el lapso que sus ascendientes pudieran desempeñar alguna función y por ello tener acceso a la 

seguridad social de otra institución. 

Afirmó que “la seguridad social es un derecho humano consagrado en el artículo 22 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, a la cual estamos obligados, y en el que se consagra que toda persona como miembro de la sociedad 

tiene derecho a la misma y de ninguna manera es aceptable que por tener otro derecho con origen diferente este sea 

limitado”. 
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Militarización de la GN es abiertamente un fraude a la constitución: 

Romero Hicks 

Luego de que en una sesión exprés, diputados 

federales de Morena y sus aliados, Partido del 

Trabajo y Partido Verde, aprobaron en el 

Congreso de la unión la iniciativa del presidente 

López Obrador para la Militarización de la 

Guardia Nacional, el diputado federal Panista y 

ex gobernador de Guanajuato, Juan Carlos 

Romero Hicks, señaló que esto además de ser 

totalmente violatorio de la constitución, no 

resolverá los problemas de inseguridad del país. 

"La iniciativa que se aprobó en San Lázaro es abiertamente un fraude a la constitución y la legalidad, 

esperamos que la cámara revisora que es el Senado, lo haga con un sentido de responsabilidad y el 

senador Ricardo Monreal, quien es el coordinador del grupo de la primera mayoría de Morena, 

claramente ha expresado que para lo que propone nuestro presidente se requiere un cambio a la 

constitución y ojalá que el senado lo haga con dignidad", explicó el diputado. 

Agregó, que dicha adscripción de elementos civiles a un mando del ejército traerá no solo más 

violaciones a derechos humanos, debido a que la formación del ejército no está diseñada para la 

proximidad ciudadana y labor preventiva en materia de seguridad. También una gran cantidad de litigios 

por interferir en labores que corresponden a las autoridades locales. 

"Si la Guardia Nacional que está entrenada para otro propósito, invade potestades municipales o invade 

potestades estatales, se va a hacer un engrudo y estás potestades locales tienen que ver con autoridades 

legalmente constituidas, el error ha sido que no hemos fortalecido como país de manera suficiente las 

capacidades locales", agregó Romero Hicks 

De acuerdo a lo expuesto por el legislador, en el estado de Guanajuato, el 91 por ciento de los homicidios 

están relacionados o tienen su origen en delitos del fuero federal que el gobierno de la república ha 

dejado de atender; Delincuencia organizada, narcotráfico, robo de combustible, portación y tráfico de 

armas y robo de autotransporte, por lo que al asignar a las fuerzas armadas mediante la militarización 

de la Guardia Nacional, una potestad para la cual no están entrenados, se incrementará la impunidad de 

dichos delitos. 

https://www.milenio.com/politica/militarizacion-gn-fraude-constitucion-romero-hicks   

https://www.milenio.com/politica/militarizacion-gn-fraude-constitucion-romero-hicks
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Se debe reconsiderar nombramiento de Leticia Ramírez al 
frente de la SEP; carece de capacidad y conocimientos para 

encabezarla: José Antonio García 
 

El diputado José Antonio García García (PAN) hizo un llamado al presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador, a reconsiderar el nombramiento de Leticia Ramírez al frente de Secretaría de 
Educación Pública, dado que carece de la capacidad y conocimientos necesarios para encabezar dicha 
dependencia. Lo anterior, debido a que la funcionaria manifestó su desconocimiento de cómo 
aprenderán las y los niños del país con la puesta en marcha del nuevo modelo educativo, durante una 
entrevista a un medio de comunicación nacional.  
 
https://www.enteratever.com/se-debe-reconsiderar-nombramiento-de-leticia-ramirez-al-frente-de-la-
sep-carece-de-capacidad-y-conocimientos-para-encabezarla-jose-antonio-garcia/ 
 
 

https://www.enteratever.com/se-debe-reconsiderar-nombramiento-de-leticia-ramirez-al-frente-de-la-sep-carece-de-capacidad-y-conocimientos-para-encabezarla-jose-antonio-garcia/
https://www.enteratever.com/se-debe-reconsiderar-nombramiento-de-leticia-ramirez-al-frente-de-la-sep-carece-de-capacidad-y-conocimientos-para-encabezarla-jose-antonio-garcia/
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Entrevista  

Julen Rementería (Coordinador de senadores – PAN)  

 

“Más que un mensaje (el de Alejandro Moreno) hay que considerarlo un hecho. Esta situación se viene 

dando por la presentación de una iniciativa de una legisladora de Coahuila, en donde al final no han 

podido deslindarse de ella; tan fácil es decir tenemos un acuerdo de una moratoria constitucional, una 

alianza legislativa y esto que se ha presentado no abona en ese mismo sentido, y se zanjaría cualquier 

duda. Esperemos a ver mañana que dicen”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1yvcRBcO9LH4OwPk0MQjcR0i0t3V3nDhA/view 

https://drive.google.com/file/d/1yvcRBcO9LH4OwPk0MQjcR0i0t3V3nDhA/view
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Yolanda de la Torre defiende mantener al Ejército en las calles: “No le 

hago el trabajo político a Morena” 

 

Yolanda de la Torre, diputada del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), defendió su 

propuesta en la Cámara baja para mantener al 

Ejército en las calles, a pesar del desacuerdo del 

PAN y PRD, aliados en el Congreso de la Unión. 

“Yo no le hago el trabajo político a Morena; no es 

político”, expresó en entrevista con Mario 

Maldonado en el programa Las Noticias de la 

Mañana de El Heraldo Media Group. 

Explicó que su decisión de proponer esta ampliación de años, para no regresar a las Fuerzas Armadas a 

sus cuarteles, es por la ineficacia del gobierno de Andrés Manuel López Obrador en materia de seguridad. 

Recordó que, en un principio, estos años para tener a los militares en las calles fue parte del marco 

jurídico para darle forma a la Guardia Nacional, pero aseguró que esta administración no ha podido 

cumplir con los objetivos. “Démosle un tiempo más para que se consolide”, completó. 

Al ser cuestionada sobre una posible violación de acuerdos con la alianza Va por México, la legisladora 

del tricolor apuntó que no afecta la moratoria constitucional porque no toca el diseño, la arquitectura y 

naturaleza del artículo 21 constitucional; solo el transitorio. 

“El PRI no rompe la moratoria porque no está alterando el diseño constitucional de la seguridad pública”, 

reiteró. 

A su vez, rechazó que esto sea una moneda de cambio para terminar con la persecución contra el líder 

priista Alejandro Moreno, quién está siendo investigado por enriquecimiento ilícito. “Con toda seguridad 

y certeza, no hubo moneda de cambio. No fue mi intención”, aseveró. 

La iniciativa propone reformar el artículo quinto transitorio del decreto constitucional por el que se creó 

la Guardia Nacional, a fin de ampliar la permanencia de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 

pública. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/6/yolanda-de-la-torre-defiende-mantener-al-

ejercito-en-las-calles-no-le-hago-el-trabajo-politico-morena-437152.html   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/6/yolanda-de-la-torre-defiende-mantener-al-ejercito-en-las-calles-no-le-hago-el-trabajo-politico-morena-437152.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/6/yolanda-de-la-torre-defiende-mantener-al-ejercito-en-las-calles-no-le-hago-el-trabajo-politico-morena-437152.html
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Diputada del PRI pone a prueba cohesión de Va por 
México por proponer iniciativa sobre presencia militar en 

las calle 
 

El próximo martes 13 de septiembre, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 
discutirá y aprobará la iniciativa de la diputada priista Yolanda de la Torre Valdez que plantea ampliar de 
cinco a nueve años la permanencia de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, de tal manera 
que continúen hasta 2028, y no 2024, dijo el legislador morenista Juan Ramiro Robledo Ruiz, presidente 
de este grupo de trabajo. 
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/235388/diputada-del-pri-pone-a-prueba-cohesion-de-va-por-
mexico-por-proponer-iniciativa 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/235388/diputada-del-pri-pone-a-prueba-cohesion-de-va-por-mexico-por-proponer-iniciativa
https://www.omnia.com.mx/noticia/235388/diputada-del-pri-pone-a-prueba-cohesion-de-va-por-mexico-por-proponer-iniciativa
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Diputada Yolanda de la Torre dispuesta a retirar su iniciativa  

 

La diputada Yolanda de la Torre dijo estar dispuesta a retirar su iniciativa, pero sólo si los gobernadores 

panistas declaran públicamente estar listos para enfrentar al crimen organizado sin la intervención de 

las fuerzas armadas.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMqQoWVoUAHSY%2Do&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18

D3264FEE48F%21702&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMqQoWVoUAHSY%2Do&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21702&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMqQoWVoUAHSY%2Do&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21702&parId=root&o=OneUp
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Yolanda de la Torre, la priista que está poniendo en jaque a la alianza 

PRI-PAN-PRD 

 

La iniciativa de la diputada del PRI, 

Yolanda de la Torre, para prolongar la 

presencia del Ejército en actividades de 

seguridad pública, ha puesto en jaque a 

la alianza opositora de Va por México. 

Mientras el PAN y el PRD sentencian que 

la propuesta pone en duda la 

permanencia del bloque opositor, en el 

PRI se niegan a bajar la iniciativa y lo que 

es más, la dirigencia nacional tricolor 

advierte que no recibirá ultimátums ni por parte de adversarios pero tampoco de aliados.  

Yolanda de la Torre es diputada federal del PRI por el estado de Durango, fue regidora de la ciudad de 

Durango; delegada de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano (Sedatu) en el estado de Hidalgo, 

hasta 2015, y de 2019 a 2021 fue magistrada del Poder Judicial de Durango.  

La funcionaria dejó el cargo para ir como diputada plurinominal del PRI, curul al que llegó acompañada 

de Alejandro Moreno, dirigente nacional del tricolor, de quien es cercana.  

Y es que fuentes de Político MX en la Cámara de Diputados nos revelaron que la iniciativa de la diputada 

se debería a una posible traición de Alejandro “Alito” Moreno a Va por México, para salvarse de las 

investigaciones de la Fiscalía de Campeche por supuesto enriquecimiento ilícito, ante el avance del 

proceso de solicitud de desafuero. 

Los dirigentes nacionales del PAN y el PRD, Marko Cortés y Jesús Zambrano, respectivamente; estallaron 

en contra de la iniciativa que presentó la diputada Yolanda de la Torre. 

Marko Cortés advirtió al tricolor que la alianza podría llegar a su fin si no retiran la iniciativa: “Yo espero 

que corrijan, que retiren la iniciativa o voten en contra, de lo contrario, el PRI cargaría con la 

responsabilidad y tendría que explicar por qué no va a continuar la coalición Va por México”. 

Y es que sostuvo que las iniciativas tanto de Morena para adherir a la Guardia Nacional a Sedena; como 

la ampliación del plazo del Ejército en las calles hasta 2028 significan una militarización.  
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En tanto, Jesús Zambrano dijo que el PRD no acompañará la iniciativa del PRI y deslindó a alianza de Va 

por México de la propuesta: “declaramos una moratoria constitucional en esta materia, que son 

regresivas porque además son continuación de la militarización plena que pone a nuestro país en riesgo 

de una dictadura a partir del 2024. No hay que ser omisos ante ello”. 

https://politico.mx/yolanda-de-la-torre-la-priista-que-esta-poniendo-en-jaque-a-la-alianza-pri-pan-prd   

https://politico.mx/yolanda-de-la-torre-la-priista-que-esta-poniendo-en-jaque-a-la-alianza-pri-pan-prd
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“No estábamos informados”: Osorio Chong sobre iniciativa del PRI en 

San Lázaro sobre Fuerzas Armadas 

 

Miguel Ángel Osorio Chong, coordinador de los 

senadores priistas, manifestó su desacuerdo 

con la iniciativa de los diputados del PRI para 

prolongar, hasta el año 2028, las labores de las 

Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 

pública. 

En conferencia de prensa, Osorio Chong dejó en 

claro que ninguno de los senadores priistas 

estaba informado sobre la iniciativa presentada 

por la diputada de dicho partido Yolanda de la 

Torre. 

“Ninguno de mis compañeros o compañeros estábamos informados sobre la presentación de esta 

iniciativa en la Cámara de Diputaos”, dijo. 

“Hoy nos reunimos por la mañana y se acordó llamar a los integrantes, por lo menos al coordinador 

Rubén Moreira, para que venga con nosotros y nos pueda comentar sobre la presentación de esta 

iniciativa y pueda contestar algunos señalamientos que le habremos de hacer”, indicó. 

El PRI impulsa una iniciativa para alargar la presencia del Ejército en tareas de seguridad pública hasta el 

2028, el cual se prevé sea discutido el próximo 13 de septiembre en la Cámara de Diputados. 

El proyecto pretende cambiar el artículo quinto transitorio del decreto que creó la Guardia Nacional, y 

que fue publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), y que vencía en el 

año 2024. 

De esta forma, el PRI se estaría sumando a la reforma que impulsa el presidente Andrés Manuel López 

Obrador para que la Guardia Nacional pase a formar parte de la Secretaría de la Defensa Nacional 

(Sedena). 

“A tan solo tres años de la creación de la Guardia Nacional y ante el clima de violencia que se vive en 

diversas regiones y entidades del país, de nada sirve echarnos la culpa unos a otros. Bajo este orden de 

ideas y teniendo por presente que cinco años no son suficientes para formar y poner a funcionar con los 
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alcances que se previeron para la Guardia Nacional”, se apuntó en el escrito de motivaciones de la 

iniciativa. 

https://lopezdoriga.com/nacional/no-estabamos-informados-osorio-chong-iniciativa-pri-san-lazaro-

fuerzas-armadas/      

https://lopezdoriga.com/nacional/no-estabamos-informados-osorio-chong-iniciativa-pri-san-lazaro-fuerzas-armadas/
https://lopezdoriga.com/nacional/no-estabamos-informados-osorio-chong-iniciativa-pri-san-lazaro-fuerzas-armadas/
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López Obrador profundiza el desmoronamiento del PRI 

y del bloque opositor 

 
 

Los cambios previstos para colocar a la Guardia Nacional bajo el mando de la Defensa han desatado una tormenta 

política que amenaza con quebrar el pacto entre el PRI, el PAN y el PRD, conformados en un bloque opositor. El 

presidente del Gobierno ha atizado ese fuego este martes al declararse a favor de la iniciativa presentada por una 

diputada del PRI en el Congreso para que los militares sigan ejerciendo labores de seguridad pública hasta el 2028. 

Su plazo cumplía en 2024, pero no hay voluntad de que vuelvan a los cuarteles, como preconizaba Andrés Manuel 

López Obrador antes de llegar a la presidencia. “He cambiado de opinión”, ha reconocido el mandatario, “al ver 

el problema [de violencia] que me heredaron. Se necesita una Guardia Nacional que no se eche a perder, con 

disciplina y profesional, para garantizar la seguridad pública”. Y se ha referido al PRI en términos de gobernanza: 

“A mí lo que me importa es que podamos llevar a cabo juntos la transformación que requiere el país”. El particular 

abrazo del presidente al PRI amenaza con desdibujar el partido de la revolución bajo el manto de Morena. 

 

Los priistas ya están divididos. Unos se dejarán abrazar por Morena y otros seguirán haciendo su tarea de 

oposición. El jefe nacional del PRI, Alejandro Moreno, ya no seguirá siendo hostigado por la gobernadora 

morenista de Campeche, Layda Sansores en Los martes del jaguar, un espacio que quedó suspendido. Pero Moreno 

espera que se dictamine si se le desafuera para procesarlo por enriquecimiento ilícito, a solicitud de la fiscalía de 

Campeche. El PRI no está pasando por sus mejores momentos. 

 
AMLO: López Obrador profundiza el desmoronamiento del PRI y del bloque opositor | EL PAÍS México 

(elpais.com) 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2022-07-10/escandalos-corrupcion-y-la-irrelevancia-politica-el-pri-que-se-extingue.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-06/lopez-obrador-profundiza-el-desmoronamiento-del-pri-y-del-bloque-opositor.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-06/lopez-obrador-profundiza-el-desmoronamiento-del-pri-y-del-bloque-opositor.html
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AMLO dice que PRI 'hace bien en rectificar' por iniciativa para que 

Ejército siga en las calles 

  

El presidente Andrés Manuel López Obrador 

afirmó que el PRI “hace bien en rectificar”, esto 

ante la propuesta de la diputada del PRI, Yolanda 

de la Torre, que prolonga hasta 2028 la estancia 

de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad. 

“Yo creo que hace bien el PRI en rectificar”, 

expresó AMLO en su conferencia de prensa en 

Palacio Nacional. En ese sentido dijo que desde 

el gobierno de Carlos Salinas “se empanizaron”, 

en referencia al PAN y llamó a que se deslinde de lo rancio. 

“Que si el PRI plantea ayudar haría muy bien y que se deslinde del conservadurismo, de lo rancio”, dijo. 

Durante su conferencia de prensa el presidente López Obrador reconoció que cambió de opinión sobre 

el tiempo en el que las Fuerzas Armadas deberían de regresar a los cuarteles. 

“Sí, sí cambié de opinión ya viendo el problema que me heredaron. Cómo enfrentar el problema de la 

inseguridad. Sí sabía yo desde el principio que la paz es fruto de la justicia y eso es la base de la política 

de seguridad, el atender a los jóvenes, el mejorar las condiciones de vida, de trabajo de la mayoría de 

los mexicanos, el combatir la pobreza, el combatir la corrupción”, sostuvo AMLO sobre su posición de 

mantener al Ejército en las calles.  

Además, aprovechó para criticar a la antigua Policía Federal al referir que de esta institución salieron 

algunas personas que están en prisión o son acusados por violaciones a los derechos humanos. 

“Pero imagínense qué íbamos a hacer con la Policía Federal, ¿cómo estaba, porque creo que sí se sabe 

no? Que de la Policía Federal salieron todos los que ahora están en la cárcel, están acusados o están 

prófugos por tremendas violaciones a los derechos humanos”, manifestó. 

https://politico.mx/amlo-dice-que-pri-hace-bien-en-rectificar-por-iniciativa-para-que-ejercito-siga-en-

las-calles      

https://politico.mx/amlo-dice-que-pri-hace-bien-en-rectificar-por-iniciativa-para-que-ejercito-siga-en-las-calles
https://politico.mx/amlo-dice-que-pri-hace-bien-en-rectificar-por-iniciativa-para-que-ejercito-siga-en-las-calles
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Apoya AMLO iniciativa de diputada del PRI  

 

Al reconocer que cambió de opinión de que, ante la inseguridad, el Ejército debe permanecer en las 

calles, el presidente Andrés Manuel López Obrador respaldo la iniciativa de la diputada del PRI Yolanda 

de la Torre, quien propone que las fuerzas armas permanezcan en las calles hasta el 2028. El mandatario 

también pidió al PRI que se deslinde del conservadurismo rancio del PAN, si es que quiere ayudar con la 

transformación del país.  

 

https://drive.google.com/file/d/1UDg8_cLQjf-dLqV-vO8Lp5xKAnVt0Dwp/view 

https://drive.google.com/file/d/1UDg8_cLQjf-dLqV-vO8Lp5xKAnVt0Dwp/view
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AMLO llama al PRI a deslindarse del conservadurismo del 
PAN 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador llamó al PRI a deslindarse de conservadurismo, de lo rancio 
del PAN. 
Al ser cuestionado sobre la iniciativa de la diputada Yolanda de la Torre (PRI) para ampliar de 5 a 9 años 
la presencia militar en las calles, el presidente López Obrador dijo que si el Revolucionario Institucional 
plantea ayudar haría muy bien y que se deslinde ya del conservadurismo de lo rancio. 
 
https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-llama-al-pri-a-deslindarse-del-conservadurismo-del-
pan/1540725 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-llama-al-pri-a-deslindarse-del-conservadurismo-del-pan/1540725
https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/amlo-llama-al-pri-a-deslindarse-del-conservadurismo-del-pan/1540725
https://twitter.com/intent/tweet?text=Hacienda+entregar%C3%A1+paquete+econ%C3%B3mico+2023+este+jueves&url=https%3A%2F%2Fwww.elheraldodesaltillo.mx%2F2022%2F09%2F06%2Fhacienda-entregara-paquete-economico-2023-este-jueves%2F&via=El+Heraldo+de+Saltillo
https://twitter.com/intent/tweet?text=Hacienda+entregar%C3%A1+paquete+econ%C3%B3mico+2023+este+jueves&url=https%3A%2F%2Fwww.elheraldodesaltillo.mx%2F2022%2F09%2F06%2Fhacienda-entregara-paquete-economico-2023-este-jueves%2F&via=El+Heraldo+de+Saltillo
https://pinterest.com/pin/create/button/?url=https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/09/06/hacienda-entregara-paquete-economico-2023-este-jueves/&media=https://www.elheraldodesaltillo.mx/wp-content/uploads/2022/09/Hacienda.jpg&description=Hacienda+entregar%C3%A1+paquete+econ%C3%B3mico+2023+este+jueves
https://pinterest.com/pin/create/button/?url=https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/09/06/hacienda-entregara-paquete-economico-2023-este-jueves/&media=https://www.elheraldodesaltillo.mx/wp-content/uploads/2022/09/Hacienda.jpg&description=Hacienda+entregar%C3%A1+paquete+econ%C3%B3mico+2023+este+jueves
https://pulsosanluisrm.blob.core.windows.net/images/2022/09/06/616061qxgy1g8jdd-67eb6bcd-focus-0-0-696-423.jpg
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Muy bien si el PRI apoya la Guardia Nacional: AMLO 
 

La bancada de diputados del Partido Revolucionario Institucional presentó una propuesta para extender 
la participación de las Fuerzas Armadas en tereas de seguridad pública hasta 2028. 
AMLO habló sobre la decisión de que la Secretaría de Defensa Nacional se haga a cargo de la Guardia 
Nacional, para prevenir la corrupción a lo que recordó la contra propuesta por parte del PRI. 
 
http://www.tiempo.com.mx/noticia/si_pri_plantea_ayudar_a_guardia_nacional_haria_muy_bien_aml
o_6_septiembre_2022/ 
 
 

http://www.tiempo.com.mx/noticia/si_pri_plantea_ayudar_a_guardia_nacional_haria_muy_bien_amlo_6_septiembre_2022/
http://www.tiempo.com.mx/noticia/si_pri_plantea_ayudar_a_guardia_nacional_haria_muy_bien_amlo_6_septiembre_2022/
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El PAN advierte fin de alianza con el PRI por 
respaldo a la Guardia Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

El conservador Partido Acción Nacional (PAN) advirtió este martes al Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

con el que ha formado una alianza electoral rumbo a las presidenciales de 2024, que si respalda la reforma 

sobre la Guardia Nacional, que da el control operativo y administrativo de este cuerpo de seguridad a la 

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), la alianza podría terminar. 

Hace unos días, los diputados del PRI presentaron una propuesta de reforma a la Guardia Nacional, mediante 

la que plantearon ampliar de cinco a nueve años, es decir, hasta 2028, la participación de las Fuerzas Armadas 

en tareas de seguridad pública, límite que de acuerdo a la ley vigente vence en 2024. 

 

El PAN advierte fin de alianza con el PRI por respaldo a la Guardia Nacional | México | Edición América | Agencia EFE 

 

 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/el-pan-advierte-fin-de-alianza-con-pri-por-respaldo-a-la-guardia-nacional/50000545-4879493
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PAN pone ultimátum al PRI; Alejandro Moreno 
responde que no recibe órdenes de nadie 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente del PAN, Marko Cortés, dio un ultimátum al PRI al decirle que si no retiran la iniciativa 
sobre ampliar la presencia del Ejército en las calles, se terminará la alianza con ellos; en respuesta, 
Alejandro Moreno, dirigente del tricolor, respondió que no reciben órdenes de nadie. 

“Yo espero que corrijan, retiren la iniciativa o la voten en contra, porque de no hacerlo, el PRI cargaría 
con la responsabilidad y tendría que explica de por qué no puede continuar la coalición Va por México 
ni en lo legislativo ni mucho menos en lo electoral”, dijo el panista. 

En conferencia en el Senado, Cortés dijo que no podrían acompañar dicha iniciativa presentada la 
semana pasada por la diputada priista Yolanda de la Torre porque sería ir en el camino incorrecto con 
la estrategia incorrecta. 

“Hago un llamado a todas las fuerzas políticas, particularmente a las que integren la coalición Va por 
México, a que seamos congruentes, consistentes, valientes en lo que hemos venido sosteniendo y en lo 
que nos hemos comprometido”, señaló Marko Cortés. 

Ante ello, el dirigente del PRI, Alejandro Moreno, respondió desde sus redes sociales que no recibe 
ningún ultimátum ni de aliados ni de adversarios. 

 

PAN pone ultimátum al PRI; Alejandro Moreno responde que no recibe órdenes de nadie (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/pan-pone-ultimatum-al-pri-alejandro-moreno-responde-que-no-recibe-ordenes-de-nadie/
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Por la iniciativa de la diputada Yolanda de la Torre se cimbra alianza 

“Va por México”  

 

La diputada priista Yolanda de la Torre impuso la discordia en la alianza “Va por México” y es que los 

dirigentes nacionales del PAN, Marko Cortés y del PRD, Jesús Zambrano; junto con los coordinadores 

parlamentarios de su bancada, rechazaron su propuesta para ampliar de 5 a 9 años la participación de 

las fuerzas armadas en tareas de seguridad, al considerarla una violación a los acuerdos de la alianza “Va 

por México”. En entrevista a Milenio, el líder panista calificó la propuesta como absolutamente 

contradictoria a los acuerdos sobre una moratoria constitucional y contra la militarización del país, por 

lo que confirmó que ya habló personalmente con el dirigente priista, Alejandro Moreno.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AACa3UbNf7jbZxE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%21698&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AACa3UbNf7jbZxE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21698&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AACa3UbNf7jbZxE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21698&parId=root&o=OneUp
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El PAN respondió al PRI por la propuesta 
de extender labor de las Fuerzas 

Armadas hasta 2028 
 

 

 

 

 

 

 

 

El Partido Acción Nacional (PAN) respondió al PRI sobre la propuesta que presentó la diputada 
tricolor, Yolanda de la Torre, para ampliar hasta el 2028 el periodo legal para que las Fuerzas 
Armadas lleven a cabo labores de seguridad pública, y exigió a los priistas mantener la 
congruencia con la Moratoria Constitucional a la que se comprometieron ambos partidos “de 
frente a la sociedad”. 

Sobre la propuesta del PRI para alargar la participación del Ejército en las calles en tareas de 
seguridad, el dirigente nacional del blanquiazul, Marko Cortés, expresó que el voto de Acción 
Nacional será claramente en contra. 

“No permitiremos que se extienda la participación militar en la Guardia Nacional. Lo repetimos 
y seguimos firmes: no a la militarización, no al retroceso, no a los actos dictatoriales, no a la 
destrucción del país”, dijo el dirigente nacional. 

El PAN respondió al PRI por la propuesta de extender labor de las Fuerzas Armadas hasta 2028 - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/06/el-pan-respondio-al-pri-por-la-propuesta-de-extender-labor-de-las-fuerzas-armadas-hasta-2028/
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Alianza podría romperse: PAN  

 

Marko Cortés, líder nacional del PAN, reiteró en conferencia de prensa que, si la dirigencia priista o sus 

legisladores no retiran o votan en contra de la iniciativa de Yolanda de la Torre, la coalición legislativa y 

electoral podría romperse, por lo que sería responsabilidad del PRI. A través de sus redes sociales, 

Alejandro Moreno respondió que su partido no recibe ultimátums ni acepta ordenes de aliados ni de 

adversarios, y que será mañana cuando dé a conocer su postura. Por su parte, Layda Sansores anunció 

que no difundirá en su programa Martes del Jaguar más audios de Alejandro Moreno, argumentando 

que ahora sí esperará un amparo promovido por el priista contra el material difundido por la 

gobernadora desde hace varios meses.  

 

https://drive.google.com/file/d/1pgDlPLddNgID5Jz7jHS_hXMiSH8NqE-b/view 

https://drive.google.com/file/d/1pgDlPLddNgID5Jz7jHS_hXMiSH8NqE-b/view
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El PAN advierte fin de alianza con el PRI por respaldo 
a la Guardia Nacional 

El conservador Partido Acción Nacional (PAN) advirtió este martes al Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), con el que ha formado una alianza electoral rumbo a las presidenciales de 2024, que si respalda la 
reforma sobre la Guardia Nacional, que da el control operativo y administrativo de este cuerpo de seguridad 

a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), la alianza podría terminar. 

Hace unos días, los diputados del PRI presentaron una propuesta de reforma a la Guardia Nacional, mediante 

la que plantearon ampliar de cinco a nueve años, es decir, hasta 2028, la participación de las Fuerzas Armadas 

en tareas de seguridad pública, límite que de acuerdo a la ley vigente vence en 2024. 

El presidente del PAN, Marko Cortés, advirtió al PRI en una conferencia en el Senado mexicano que la 

coalición no solo es electoral. 

"La razón de ser de la coalición Va por México no es electoral. Si hay que ganar elecciones para tener 
legisladores para tener buenos gobiernos de coalición, podríamos ir eventualmente en alianzas electorales, 

pero si no se cuida la razón de ser de la alianza, lo que le dio sentido a esta coalición, no valdría la pena 
continuar", dijo Cortés. 

"Hago un llamado a la dirigencia nacional del PRI, pero también a los legisladores, que así como lo hicimos 

con valor y determinación, el Domingo de Resurrección, y dijimos no a la Ley Barttlet (reforma eléctrica), 
con ese mismo valor y altura de miras y haciendo honor a los millones de votos que obtuvimos en el 2021, 

digamos no a la militarización que ha llevado a la más alta violencia e inseguridad en México", añadió. 

Cortés pidió a los senadores de todos los partidos rechazar la militarización del país y acordó con los senadores 
de su partido no acompañar esta iniciativa. 

“Por supuesto que no acompañaremos esta iniciativa que es una afrenta más a nuestra Constitución y a nuestros 
derechos humanos de todas y todos los mexicanos”, sostuvo. 

Además, rechazó la iniciativa del PRI porque dijo que va por el camino incorrecto de la militarización del país 

al tiempo que pidió a la dirigencia del PRI, encabezada por su presidente Alejandro Moreno, ser congruente 
para decir no a la militarización, de lo contrario, deberá explicarlo a los mexicanos. 

Cortés afirmó que las Fuerzas Armadas merecen todo el respeto, pero en materia de seguridad pública deben 
ser los segundos respondientes, no los primeros, porque esa responsabilidad debe ser de las policías civiles. 

El PAN advierte fin de alianza con el PRI por respaldo a la Guardia Nacional - SWI swissinfo.ch 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-seguridad_el-pan-advierte-fin-de-alianza-con-el-pri-por-respaldo-a-la-guardia-nacional/47880754
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Entrevista  

Yolanda de la Torre (Diputada – PRI)  

 

“Este Gobierno es ineficiente e ineficaz, les ha fallado la estrategia, esa es una preocupación de hace 

tiempo, en casi cuatro años no han hecho nada, no avanzan, le han dado dinero a la seguridad pública 

pero se va a Sedena. Mi experiencia me permite diseñar una estrategia de como yo voy a trabajar como 

diputada, conozco mis facultades. Esta iniciativa no pone en riesgo la coalición porque no habría una 

razón de fondo, porque no trastoca el diseño, la naturaleza, la jerarquía de la Guardia Nacional, por eso 

la propuse, porque yo sé que cinco años son insuficientes, porque el Gobierno no hace la tarea y han 

fracasado en temas de seguridad pública”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1DGPYXlVwPGAYUMAPbMmy1lKnSXrTFYcJ/view 

https://drive.google.com/file/d/1DGPYXlVwPGAYUMAPbMmy1lKnSXrTFYcJ/view
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Enrique Alfaro pide que el Ejército regrese a los cuarteles en 2024 

El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, llamó a 

que se respete la decisión constitucional para 

que el Ejército mexicano regrese a los cuarteles 

en el 2024, como se determinó en la Ley de la 

Guardia Nacional.  En entrevista previa a la 

inauguración de la exposición “Jorge Wilmot: 

Legado que trasciende”, el mandatario estatal 

señaló que es un camino equivocado el de 

intentar que el plazo se alargue, según una 

propuesta de la diputada federal priista, Yolanda 

de la Torre, y pidió que se evite un proceso para no militarizar al país. 

“Yo insisto en que, el camino que se planteó cuando se aprobó la reforma para la creación de la Guardia, 

establecía los mecanismos para garantizar que no avanzara en un proceso de militarización del país y yo 

esperaría que ese mecanismo y esa agenda de transición, se respetara”, comentó. 

Reconoció que la presencia de las fuerzas armadas en los estados ha sido muy importante y que hay una 

coordinación plena, pero aclaró que se debe fortalecer el sistema de la policía civil. 

“Es muy importante y hay una coordinación plena, pero creo que eso es muy distinto a asumir que el 

camino que debe seguir el país es ir desmantelando el sistema de la policía civil para crear un escenario 

de militarización que es que insisto me parece mucho riesgo. Nosotros en Jalisco le tenemos mucho 

respeto a las fuerzas armadas”, dijo. 

Reconoció que es necesario que las fuerzas armadas les ayuden en las tareas de seguridad en una 

circunstancia como la que viven actualmente, “pero ese no es el camino, no es esa la forma, y la guardia 

nacional no fue creada para que tuviera ese desenlace”. Comentó que le causa extrañeza que ahora el 

PRI busque alargar el periodo de presencia del Ejército y la Marina. Indicó que es deseable que se deje 

de dar el “jaloneo político” en la agenda de seguridad y que cada quien se concentre en hacer su tarea 

para combatir este problema. Aseguró que el esfuerzo que se ha hecho en Jalisco para reducir la 

incidencia delictiva tiene avances y demuestra que, cuando hay voluntad para coordinarse se pueden 

lograr buenos resultados “pero, insisto, creo que el lugar de estar todos metidos en un debate político 

tendríamos que estar cerrando filas para enfrentar el que sin duda es el mayor desafío del estado 

mexicano”. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/6/enrique-alfaro-pide-que-el-ejercito-regrese-los-

cuarteles-en-2024-437305.html    

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/6/enrique-alfaro-pide-que-el-ejercito-regrese-los-cuarteles-en-2024-437305.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/6/enrique-alfaro-pide-que-el-ejercito-regrese-los-cuarteles-en-2024-437305.html
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Comentario  

Luis Cárdenas (Periodista)  

 

“Algo que llamó poderosamente la atención fue una iniciativa que presentó a ‘motu proprio’ la diputada 

del PRI, Yolanda de la Torre, que propone que la Guardia Nacional continúe hasta el 2028, se generaron 

reacciones severas por parte de la Alianza, tanto de Marko Cortés como de Jesús Zambrano que 

amenazaron con romperla si esta prospera. Será que esto es un intercambio para no desaforar a 

Alejandro Moreno, con qué cara van a salir a defender esto la Alianza Va por México, es un país muy 

surreal”.  

 

https://drive.google.com/file/d/14566rJ0Y4GLuSEyiBjCBaj53smcReigD/view 

https://drive.google.com/file/d/14566rJ0Y4GLuSEyiBjCBaj53smcReigD/view
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El PRI no recibe ultimátums: Alejandro Moreno  

 

“El PRI no recibe ultimátums, ni acepta ordenes ni de aliados ni de adversarios. Siempre vamos a 

construir en unidad y convicción por el bien de México”, así lo manifestó en un mensaje en su Twitter el 

líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, quien agregó que mañana presentarán su postura en 

conferencia de prensa en relación la iniciativa que presentarán.  

 

https://drive.google.com/file/d/1CGo0CMABUIrqD0l6Uwl_qBs24Rc4q5aR/view 

https://drive.google.com/file/d/1CGo0CMABUIrqD0l6Uwl_qBs24Rc4q5aR/view
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El guiño de Morena que podría “perdonar” 
a Alito antes del juicio político  

 

 

 El 1 de septiembre el secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, acudió al 
recinto de la Cámara de Diputados para entregar al Congreso el cuarto informe de Gobierno del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, y mientras desfilaba por los pasillos de San Lázaro, se 
suscitó un encuentro con el líder del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, el cual resultó llamativo por 

la forma amistosa en que se saludaron mientras intercambiaban comentarios al oído. 

El afable trato que dispensó el titular de Segob al líder priista, quien en las últimas semanas ha 
sido atacado por Morena a través de una larga serie de audios que dan cuenta de una presunta 
corrupción mientras el último fue gobernador de Campeche, causó sorpresa, sin embargo, Adán 
Augusto López declaró que no debía extrañar pues se trató de una cortesía entre políticos. 

Tras inaugurarse el nuevo periodo ordinario de sesiones, el primer dictamen que se votó en el Pleno 
de la Cámara de Diputados fue la iniciativa presidencial para integrar formalmente a la Guardia 
Nacional al Ejército, a la que el líder priista se opuso. 

El guiño de Morena que podría “perdonar” a Alito antes del juicio político - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/06/el-guino-de-morena-que-podria-perdonar-a-alito-antes-del-juicio-politico/
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“El PRI no recibe ultimátum ni acepta 
órdenes”: Alito Moreno respondió a 

Marko Cortés 
 

 

 

 

 

 

 

El presidente del PRI, Alejandro Moreno, respondió vía redes sociales que el partido siempre ha 
estado y estará del lado de las familias mexicanas ante las promesas rotas de Morena, ya que 

asegura que las decisiones del país se deben tomar pensando en el futuro de México. De tal forma 
que no aceptarán ningún tipo de ultimátum ni aceptará las órdenes de aliados ni de adversarios. 

Anteriormente el Partido de Acción Nacional (PAN) le habría respondido al PRI sobre la propuesta 
presentada por la diputada tricolor, Yolanda de la Torre, para poder ampliar hasta el 2028 el periodo 
legal para que las Fuerzas Armadas puedan llevar a cabo labores de seguridad pública, y exigió 
a los priistas el mantener la congruencia con la Moratoria Constitucional a la que se comprometieron 
antes con ambos partidos frente a la sociedad. 

De acuerdo con la información que circula en redes sociales, los usuarios de Twitter a raíz del tuit 
de Alito es que revelaron la filtración de una llamada entre Marko Cortés Mendoza, representante 
del PAN, y el líder del PRI en la que le solicitó retirar la iniciativa de la Guardia Nacional o de lo 
contrario se terminaría la alianza Va por México y el tricolor se habría negado a su petición, pues 
va en contra de los mexicanos. 

“El PRI no recibe ultimátum ni acepta órdenes”: Alito Moreno respondió a Marko Cortés - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/06/amlo-cambio-de-opinion-cuales-son-los-motivos-por-los-que-el-presidente-apoya-la-militarizacion-en-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/06/el-pri-no-recibe-ultimatum-ni-acepta-ordenes-alito-moreno-respondio-a-marko-cortes/
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Madrazo señala que Morena logró ‘asustar’ a ‘Alito’ y acusa supuesto 

pacto 

 

Roberto Madrazo, excandidato presidencial del 

PRI, sostuvo que el dirigente nacional del 

tricolor, Alejandro Moreno, se asustó con la 

serie de señalamientos y procesos en su contra, 

por lo que planteó un posible pacto entre el 

partido del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, Morena; tras la iniciativa de la 

diputada Yolanda de la Torre para extender el 

plazo de 5 a 9 años al Ejército mexicano.  

Madrazo, quien se ha unido a las voces que desde junio pedían la renuncia de “Alito” Moreno tras los 

resultados de las pasadas elecciones; dijo que todo indica que la iniciativa priista significaría permitir que 

AMLO se salga con la suya. 

“Al parecer el PRI buscará extender el periodo constitucional para dejar al Ejército en las calles 4 años 

más”, dijo y cuestionó si el dirigente del tricolor hará un pacto con Morena, aunque no especificó el 

motivo por el que haría este supuesto acuerdo.  

“¿Alito Moreno, van a pactar con Morena?... ¿Van a dejar que López Obrador se salga con la suya y 

rompa la alianza PRI-PAN-PRD?”, cuestionó el excandidato presidencial, Roberto Madrazo. 

Asimismo, tras el anuncio de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, de que durante su 

transmisión del “Martes del Jaguar” ya no hablarían del dirigente del PRI, Roberto Madrazo anticipó que 

se debería a un acuerdo en el que también habría participado el secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López. 

En ese sentido, apuntó que lograron “asustar” a “Alito” Moreno, esto tras las filtraciones de audios y las 

investigaciones de la Fiscalía General de Campeche, así como el proceso de desafuero que sigue 

avanzando tras la instalación de la Sección Instructora.  

“Ya no van a hablar más de 'Alito' Moreno porque ya llegaron a un acuerdo (junto con Adán Augusto) 

para aliarse PRI y Morena y dejar al Ejército en las calles por 4 años más … el jaguar logró su objetivo… 

asustaron a Alito”, sostuvo Roberto Madrazo vía Twitter. 

https://politico.mx/madrazo-senala-que-morena-logro-asustar-a-alito-y-acusa-supuesto-pacto  

https://politico.mx/madrazo-senala-que-morena-logro-asustar-a-alito-y-acusa-supuesto-pacto
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Amagan con exponer supuestos gastos ilegales de “Alito” en campaña 

interna 

 

Felipe Enríquez Hernández, exdiputado 

federal del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), anunció que expondrá 

información sobre supuestos gatos ilegales 

en la campaña interna del dirigente nacional 

priista, Alejandro Moreno. 

En su cuenta de Twitter, Enríquez Hernández 

subió copias de seis recibos de depósitos a 

diversas cuentas de Bancomer a nombre de 

Montserrat Abreu Paredes, Xavier Humberto 

Carillo y Griselda Dolores Paredes. 

Según los recibos, Abreu Paredes habría recibido el 10 de agosto de 2019, dos depósitos con ocho 

minutos de diferencia, uno por 25 mil pesos y el otro por 24 mil 500 pesos. 

En esa misma fecha, y en la misma sucursal, Carillo recibió un depósito por 25 mil pesos, mientras que a 

Paredes le hicieron tres depósitos, en un lapso de 17 minutos, dos por 25 mil pesos cada uno y uno más 

por 30 mil pesos. 

Enríquez Hernández también presentó la firma de Luis Gerardo Quijano Morales en un recibo por 500 

mil pesos “por concepto de cobertura de capacitación especial en el Ciudad de México”. 

Finalmente, el exdiputado del tricolor presenta una hoja de gastos del día “D” en la campaña de Moreno 

Cárdenas. 

Según el priista, la información se la han hecho llegar de manera anónima y advirtió que próximamente 

dará más detalles “que conocen Graciela Ortiz, Mariano González, Jonathan Márquez”. 

https://www.24-horas.mx/2022/09/06/amagan-con-exponer-supuestos-gastos-ilegales-de-alito-en-

campana-interna/  

  

https://www.24-horas.mx/2022/09/06/amagan-con-exponer-supuestos-gastos-ilegales-de-alito-en-campana-interna/
https://www.24-horas.mx/2022/09/06/amagan-con-exponer-supuestos-gastos-ilegales-de-alito-en-campana-interna/
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“¿Alito va a pactar con Morena?”: 
Roberto Madrazo cuestionó al dirigente 

nacional del PRI 
 

 

 

 

 

 

El excandidato presidencial del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en 2006, Roberto Madrazo 
Pintado, puso sobre la mesa que el actual dirigente del tricolor, Alejandro Moreno Cárdenas, 
posiblemente pactó con el partido fundado por Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

Y es que la diputada Yolanda de la Torre del grupo parlamentario del partido nonagenario propuso 

ampliar el periodo constitucional para que el ejército se quedara en las calles hasta 2028, lo que varios 
analistas y políticos interpretaron como una posible alianza entre Alito y el partido guinda. 

De ese modo, por medio de su cuenta de Twitter el exgobernador de Tabasco planteó que Alito dejará 
que Andrés Manuel “se salga con la suya” y de paso se le dé fin a la alianza opositora integrada por el 
PRI, el Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD). 

En ese sentido, Madrazo se ha posicionado en contra de la militarización, pues también acusó que los 
homicidios en México se han incrementado. “La tasa de homicidios a nivel nacional pasó de 8 por cada 
cien mil habitantes en 2007… a 28 homicidios por cada cien mil habitantes en 2021. La evidencia no 
engaña, desde que el Ejército salió a las calles los homicidios se triplicaron”. 

“¿Alito va a pactar con Morena?”: Roberto Madrazo cuestionó al dirigente nacional del PRI - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/05/nueva-traicion-del-primor-movimiento-ciudadano-alerto-sobre-avance-de-la-reforma-a-la-guardia-nacional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/07/alito-va-a-pactar-con-morena-roberto-madrazo-cuestiono-al-dirigente-nacional-del-pri/
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No habrá nuevo audio de Alito Moreno en el 
Martes del Jaguar: Layda Sansores 

esperará “hasta tener el fallo” 
 

 

 

 

 

 

El 5 de septiembre la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, anunció que este martes daría a 
conocer información relacionada al presidente del Partido Revolucionario Institucional (PRI) Alejandro 
Alito Moreno y otros dos funcionarios del tricolor. 

Sin embargo, horas previas al programa, la funcionaria dio a conocer que, después de una larga 
reunión con su abogado, se decidió que hoy y hasta nuevo aviso, no se tocarán temas referentes a 
Moreno Cárdenas. 

A través de su cuenta de Twitter, Layda Sansores detalló que el próximo 19 de septiembre habrá una 
audiencia referente al caso, por lo que, hasta ese momento, la funcionaria y su equipo dentro del 
programa se abstendrán de hacer declaraciones que pudieran influir en el criterio del juez a cargo del 
caso. 

“No queremos que cada vez que retomemos el tema con la única finalidad de informar a los ciudadanos, 
el quejoso haga uso faccioso de los jueces constitucionales para alargar el juicio de amparo. Hemos 
decidido no hablar más del caso hasta tener el fallo”, escribió. 

No habrá nuevo audio de Alito Moreno en el Martes del Jaguar: Layda Sansores esperará “hasta tener el fallo” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/06/no-habra-nuevo-audio-de-alito-moreno-en-el-martes-del-jaguar-layda-sansores-esperara-hasta-tener-el-fallo/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1662488359
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Layda Sansores no hablará de Alito en el 'Martes del Jaguar' 

 

La Gobernadora de Campeche, Layda Sansores, 

anunció que se abstendrá de hablar de Alejandro 

Moreno, dirigente nacional del PRI, en su 

programa semanal el "Martes del Jaguar", a la 

espera de que se resuelva el amparo interpuesto 

por el dirigente priista. 

Informó que tendrán una audiencia el próximo 19 

de septiembre y que con su decisión esperan evitar 

nuevas acciones del priista. 

"Hemos decidido no hablar más del vago hasta que 

tengamos el fallo", señaló. 

Y explicó: "después de una larga reunión con el abogado, hemos decidido no tocar el tema de Alejandro 

Moreno. Tenemos la audiencia el día 19 de este mes para resolver el amparo que él interpuso para 

impedir que expusiéramos la información que tenemos". 

"Vamos a abstenernos de hacer declaraciones que pudieran influir en el criterio del juez… No queremos 

que cada que retomemos el tema con la única finalidad de informar a los ciudadanos, el quejoso haga 

uso faccioso de los jueces constitucionales para alargar el juicio de amparo () Confiamos en que el juez 

actuará apegado a la ley, por lo que el amparo deberá ser favorable a nosotros", agregó. 

Dijo que tomar la decisión les costó trabajo, pero esperan poder seguir informando libremente. 

"El jaguar rugirá contra la corrupción", concluyó. 

https://www.reforma.com/layda-sansores-no-hablara-de-alito-en-el-martes-del-

jaguar/ar2465662?v=1    

https://www.reforma.com/layda-sansores-no-hablara-de-alito-en-el-martes-del-jaguar/ar2465662?v=1
https://www.reforma.com/layda-sansores-no-hablara-de-alito-en-el-martes-del-jaguar/ar2465662?v=1
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Plan B contra prisión preventiva oficiosa: MC presenta iniciativa de 

reforma constitucional para eliminarla 

 

Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados 

presentó una iniciativa de reforma constitucional para 

eliminar la figura de la prisión preventiva oficiosa, por 

considerar que es una norma restrictiva de los derechos 

fundamentales. 

La bancada naranja propone también eliminar los 

delitos inexcarcelables contenidos en el artículo 19 

constitucional. 

De esta forma, la modificación busca que cada juzgador determine la sanción que otorgará a la persona 

detenida a partir de una evaluación particular y concreta de cada caso. 

El objetivo es que se determine si existe un riesgo fundado y razonable para aplicarle la PPO y que esta 

no sea dictada únicamente en función del delito cometido. 

La reforma también propone que este artículo cumpla con los criterios de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en materia de libertad personal, la cual establece que esta medida cautelar debe 

estar limitada por principios de legalidad, presunción de inocencia, entre otros, así como que debe ser 

excepcional y estar sujeta a revisión periódica. 

“Las personas privadas de la libertad bajo la figura de la prisión preventiva, las personas sujetas a un 

proceso penal, así como las que ya hubiesen sido sentenciadas, deberán tener acceso a convenios, a 

espacios de orientación y apoyo para lograr un desarrollo personal, laboral, cultural, educativo social”, 

señala la bancada naranja. 

En su exposición de motivos, las y los diputados recalcan que esta medida cautelar ha llevado a 

condiciones “deplorables”, de hacinamiento y autogobierno en las cárceles, donde uno de los grupos 

más afectados son los provenientes de comunidades indígenas, ante la falta de recursos e intérpretes 

para enfrentar su proceso. Esta propuesta se convierte en la cuarta intervención legislativa del partido 

durante la actual legislatura, pues en el último año ha presentado iniciativas para eliminar el catálogo de 

delitos meritorios de la PPO y para garantizar la certeza jurídica de los imputados. 

https://www.razon.com.mx/mexico/plan-b-prision-preventiva-oficiosa-mc-presenta-iniciativa-reforma-

constitucional-eliminarla-497242   

https://www.razon.com.mx/mexico/plan-b-prision-preventiva-oficiosa-mc-presenta-iniciativa-reforma-constitucional-eliminarla-497242
https://www.razon.com.mx/mexico/plan-b-prision-preventiva-oficiosa-mc-presenta-iniciativa-reforma-constitucional-eliminarla-497242
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La Cámara de Diputados aprobó reformas a la 
Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad 

 
 

Boletín No.2468 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad 

• El dictamen, aprobado por unanimidad, garantiza a las mujeres con discapacidad el ejercicio de 

sus derechos humanos en igualdad sustantiva 

• Se envió al Senado para sus efectos constitucionales  

La Cámara de Diputados aprobó reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, con el objetivo de garantizar a las mujeres con 

discapacidad el ejercicio de sus derechos humanos en igualdad sustantiva entre hombres y 

mujeres. 

El dictamen, que se aprobó en lo general y en lo particular con 473 votos, y se envió al Senado 

para sus efectos constitucionales, sustituye a la Secretaría de Salud por la Secretaría de Bienestar 

en la constitución del Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad. 
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Argumenta que la Asamblea Consultiva, órgano de asesoría y consulta del Consejo Nacional para 

el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, de participación ciudadana, 

conformación plural y -paritaria entre mujeres y hombres-de carácter honorífico, tendrá por 

objeto analizar y proponer programas y acciones que inciden en el cumplimiento del Programa. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD), presidenta de la Comisión 

de Atención a Grupos Vulnerables, dijo que el objetivo es garantizar que los juzgadores tengan 

una perspectiva de género en los casos en que mujeres con discapacidad formen parte. 

Hizo un llamado a procurar una política congruente con estos tiempos que reconozca las 

libertades, las diferencias y la diversidad, sin hacer a un lado las luchas de las mujeres. 

“Nos encontramos contentos con esta reforma porque reconoce la intersección de 

vulnerabilidades en estas mujeres que requieren de acciones afirmativas y adecuaciones a los 

procedimientos, con la finalidad de lograr un trabajo justo e igual al que reciben los varones con 

discapacidad, porque la misoginia, el machismo y las conductas que las sobajan las ponen en una 

situación de desventaja”, subrayó. 

La diputada promovente, Olga Luz Espinosa Morales (PRD), afirmó que se legisla para que la 

perspectiva de género sea una herramienta cuando se trate de procuración y administración de 

justicia. Dijo que el dictamen es de justicia social porque manda el mensaje de que las mujeres 

con discapacidad no están solas. “En este parlamento seguiremos legislando para romper las 

barreras y estereotipos que no permiten alcanzar la igualdad sustantiva”. 

La diputada Norma Angélica Aceves García (PRI), también promovente de la iniciativa, destacó que 

el dictamen es una puerta importante para muchas mujeres con discapacidad que esperan más 

espacios de participación para representarse a sí mismas. Consideró fundamental traer la voz de 

ellas a la tribuna más alta de la nación porque “las mujeres con discapacidad enfrentamos 10 veces 

más violencia que una mujer que no vive con esta condición”. 
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Aprueban que dependencias y entidades 
adquieran o arrenden vehículos con cero o 

bajas emisiones 

 
 

Boletín No.2469 

Aprueban que dependencias y entidades adquieran o arrenden vehículos con cero o bajas emisiones 

• La Cámara de Diputados avaló, por unanimidad, adicionar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público 

Para establecer que en las adquisiciones o arrendamientos de vehículos automotores que realicen las dependencias y 

entidades, se procurará aquellas unidades que garanticen cero o bajas emisiones de gases contaminantes, el Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó con 479 votos a favor el dictamen que adiciona un párrafo sexto al artículo 26 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El documento, enviado al Senado, menciona en los transitorios que las 32 entidades federativas, a través de sus congresos 

locales, deberán adecuar el marco jurídico en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, en 

un plazo que no excederá de 120 días naturales posteriores a la entrada en vigor del decreto. 

Además, las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del decreto, se cubrirán con cargo a 

los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables, a través de los programas y proyectos destinados a ese 

fin, por lo que no incrementará su presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos adicionales. 
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 Menciona que el impulso al transporte eléctrico puede contribuir a reducir de forma directa la dependencia energética de 

los hidrocarburos, así como mitigar el impacto ambiental a través de observar adecuadamente los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de ONU Habitat.  

Legislar con visión ecológica  

Al fundamentar el dictamen, la diputada María del Carmen Pinete Vargas (PVEM) indicó que se busca legislar con visión 

ecológica y contrarrestar el cambio climático, así como abonar a reducir las afectaciones a la naturaleza. 

Mencionó que las modificaciones tienen como objetivo lograr la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 

estableciéndose la cantidad mínima de vehículos con bajas o nulas emisiones de gases contaminantes, priorizando la 

sustitución del parque vehicular y altamente contaminante por autos más eficientes y tecnológicamente sustentables.   

Tal situación, dijo, ayuda a mejorar la calidad del aire de las ciudades y cuidar la salud de las y los mexicanos que en ellas 

habitan. Se estima que tan sólo en México, anualmente pierden la vida más de 36 mil personas por afectaciones cardiacas 

y respiratorias ocasionadas por la mala calidad del aire, de acuerdo con datos de la carga mundial de morbilidad del Instituto 

de Métricas en Salud y Evaluación (IHME).    

Acciones y medidas amigables con el medio ambiente  

La promovente, diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (PVEM) destacó que actualmente el país enfrenta recurrentes 

problemas de contaminación del aire; el transporte automotor, es uno de los principales responsables de las emisiones a la 

atmosfera, y en el Valle de México las emisiones generadas por los vehículos automotores pueden representar casi un 60 

por ciento de la contaminación por partículas suspendidas. 

Indicó que, de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, la contaminación ambiental y sus impactos negativos 

pueden costarle al país alrededor del 6 por ciento del Producto Interno Bruto, si no se tienen medidas adecuadas de 

prevención. “Ello, nos obliga a tomar acciones que sean amigables con el medio ambiente y garanticen una reducción de 

las enfermedades respiratorias y la huella del carbono”. 

 


	05B.5 70922_P_SWI_0_LOPEZOBRADOR_CONSULTAPOPULAREJERCITO_3DIP.pdf
	López Obrador plantea consulta popular para mantener al Ejército en la calle (1)

	05B.1 70922_P_FORBES_0_AMLOLLAMA_CONSULTAPOPULAREJERCITO_3DIP.pdf
	AMLO llama a consulta popular sobre la permanencia del Ejército en la calle hasta 2028

	05B.1 70922_P_EFE_0_LOPEZOBRADOR_CONSULTAPOPULAREJERCITO_3DIP.pdf
	López Obrador plantea consulta popular para mantener al Ejército en la calle

	05B 70922_P_ELPAIS_0_LOPEZOBRADOR_BLOQUEOPOSITOR_6PRI.pdf
	López Obrador profundiza el desmoronamiento del PRI y del bloque opositor
	Los cambios previstos para colocar a la Guardia Nacional bajo el mando de la Defensa han desatado una tormenta política que amenaza con quebrar el pacto entre el PRI, el PAN y el PRD, conformados en un bloque opositor. El presidente del Gobierno ha at...
	Los priistas ya están divididos. Unos se dejarán abrazar por Morena y otros seguirán haciendo su tarea de oposición. El jefe nacional del PRI, Alejandro Moreno, ya no seguirá siendo hostigado por la gobernadora morenista de Campeche, Layda Sansores en...
	AMLO: López Obrador profundiza el desmoronamiento del PRI y del bloque opositor | EL PAÍS México (elpais.com)

	15.2 70922_P_INFOBAE_0_ELGUINODEMORENA_GUINOALITO_6PRI.pdf
	El guiño de Morena que podría “perdonar” a Alito antes del juicio político




